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TECNOVASK S.A.S. 

NIT. 901438304-3  

DIVISIÓN DE MEDICINA Y PSICOLOGÍA FORENSE  

DICTAMEN PERICIAL   

INFORME MEDICO FORENSE  

 

Santiago de Cali, 07 de mayo de 2023    

 

Doctora 

GHINA MARCELA RENZA ARAMBURO  

Abogada 

 

ASUNTO  : DICTAMEN PERICIAL CASO ROSA EMILDA GÓMEZ        

  CEBALLOS (Q.E.P.D.) C.C. 29.699.419 

 

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCÍA, identificado con la C.C. 18.004.625, Médico 

y  Cirujano con registro 762966-10 de la Secretaría de Salud Departamental del 

Valle,  y TANNIA ALEJANDRA PORTILLA ESTRADA, identificada con la C.C 

1.107.090.358,  Medica y Cirujana de la Universidad del Valle, con Registro Médico 

1107090358 de  la Secretaría de Salud Departamental del Valle, actuando en calidad 

de peritos forenses en el proceso de la referencia, ante usted y con todo respeto, 

presentamos el dictamen pericial en relación a la mala praxis sufrida por la paciente 

ROSA EMILDA GOMEZ CEBALLOS identificada con cédula de ciudadanía 

No.29.699.419 (Q.E.P.D.) durante el procedmiento de colecistectomía laparoscópica 

realizado en la IPS COMFANDI PALMIRA el día 30 de Junio del 2022, en Palmira, 

Valle del Cauca.  
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En dicho procedimiento se produjo la perforación iatrogénica1 del intestino delgado, 

y de manera subsecuente, peritonitis, choque séptico de origen abdominal y su 

fallecimiento.  

 

I. IDENTIFICACIÓN DE LOS PERITOS:   

 

Profesional que rinde el dictamen:   

Profesional que rinde el dictamen:  

HERNAN FELIPE MERIZALDE GARCIA – Médico y Cirujano 

Estudios Universitarios:  

Medicina y Cirugía Universidad del Valle graduado en 2008 título obtenido : Médico 

y Cirujano.  

Derecho y Ciencias Políticas Universidad de San Buenaventura graduado en 2011, 

título obtenido: Abogado. 

Identificación del profesional: Cédula 18.004.625 

Registro Médico: 762966-2010 Secretaría de Salud Departamental del Valle.  

Tarjeta profesional 210837 del CSJ 

Publicaciones: Patente de Producto Farmacéutico y Protección de los datos de 

Prueba en el Derecho Andino y Colombiano, Problemas Contemporáneos del 

Derecho y la Política 2, Editorial Bonaventuriana , 2012.  

 

1. FORMACIÓN ACADÉMICA  

 

FUNDACIÓN SALAMANDRA, Cali Colombia  

Curso de Reanimación Cardiopulmonar Básica y Avanzada  

Aprobado en 2007 

 
1 Iatrogenia: En referencia a la lesión o daño causado durante una intervención médica. 
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HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE, Cali, Colombia  

Internado  

Completado en diciembre de 2008  

 

UNIVERSIDAD DEL VALLE, ESCUELA DE MEDICINA, Cali, Colombia  

Médico y Cirujano  

Graduado en 2008  

FECOLSOG, Cali, Colombia  

Asistencia al Congreso Nacional de Obstetricia y Ginecología  

Certificado en mayo de 2010  

 

UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA, FACULTAD DE DERECHO, Cali, Colombia  

Programa de Derecho y Ciencias Políticas  

Título obtenido: Abogado  

Tesis de Grado: Patente de Producto Farmacéutico y Protección de los Datos de 

Prueba .  

Graduado en agosto de 2011 

 

CRUZ ROJA COLOMBIANA. Instituto de Educación. Curso de Soporte Vital Avanzado. 

Aprobado en 2017. 

 

2. EXPERIENCIA LABORAL:  

 

• TECNOVASK SAS. Director de proyectos especiales. Enero 2021 a la fecha. E 

mail: infogenvask@mail.com. 

 

mailto:infogenvask@mail.com
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• Genvask R&D. SAS . Director Científico, Cali, Colombia. Febrero de 2019 a 

diciembre 2020. E mail: genvask@hotmail.com. 

 

• DAVITA. Unidad de Terapia de Reemplazo Renal – Cali Sur. Médico General 

en sala de Diálisis. Diciembre de  2018 – Enero de 2019. Teléfono: 

3107803860 – (+57 – 1) 580 49 49 Ext 1152.  

 

• Lozano&Lozano Abogados : Asesor Médico Legal, Seguridad Social, Propiedad 

Intelectual, demandas de Responsabilidad Médica, contratación pública y 

privada. Agosto de 2017 – Agosto 2018. Cel: 310 418 73 17. 

 

• BAXTER SERVICIOS DE TERAPIA RENAL S.A.S- Médico General en sala de 

Diálisis de Tequendama. Abril de 2017 a julio de 2017. Cali, Colombia. 

Teléfono 2- 608 48 48. 

 

• Coomeva EPS – Acción Plus. Gestión del Riesgo Cardiovascular. Medicina 

General. Septiembre 2016 – diciembre de 2016. Tel: 681 1111. 

 

• Lozano & Lozano Abogados : Asesor Médico Legal, Seguridad Social, 

Propiedad Intelectual, demandas de Responsabilidad Médica, contratación 

pública y privada. Diciembre 2015 – Septiembre 2016. Cel: 310 418 73 17. 

 

• Asociación Sindical de Radiólogos del Valle ASIRVAL. Cali, Colombia. 

Asesoría jurídica en procesos de contratación, laborales y de propiedad 

intelectual. Septiembre 2015-Diciembre 2015. Tel: 2- 5145589 
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• Unidad Médica y de Diagnóstico S.A. – Centros Médicos COLMÉDICA Medicina 

Prepagada – IPS Tequendama 

Morbilidad General Consulta Externa citas programadas y prioritarias 

Mayo de 2015-Septiembre de 2015. Tel: 572-5533146  

 

• Centro de Excelencia Cardiopulmonar, Cali, Colombia.  

Abril de 2014  - Enero 2015. 

Médico General  

Tratamiento y Prevención de: Hipertensión, Diabetes, Riesgo Cardiovascular, 

Sobrepeso y Obesidad.  

Tel:  (2) 5190991. 

 

• Alcaldía de Santiago de Cali – Oficina de Control Disciplinario Interno, Cali, 

Colombia. 

Octubre de 2013 a Diciembre de 2013. 

Asesor Médico Legal.  

Tel: (2) -6 68 05 71. 

 

• IPS Corporación Occidente – Calicentro – Grupo Saludcoop  EPS, Cali, 

Colombia  

Julio de 2013 a Octubre de 2013.  

Tratamiento, Promoción y Prevención de: Hipertensión, Diabetes, Morbilidad 

General.  

Tel: 2 87 96 26 – 2 87 96 62. Ext. 114-115-105-103 (Bogotá). 
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• Hospital Universitario del Valle. Asociación de Usuarios, Junio de 2012 a 

Febrero de 2013, Cali, Colombia. 

Asesor en Derechos y Deberes de los Usuarios del Sistema General de  

Seguridad Social en Salud. 

Tel: (2) 4 40 26 40  

 

• Alcaldía de Santiago de Cali – Secretaría de Salud Municipal, Cali Colombia . 

Marzo de 2012 a mayo de 2012. 

Asesor Médico 

Servicio de Atención a la Comunidad (SAC).Tel:.2- 5 56 33 17 (CTA PSA) 

 

• “Médicos Abogados Consultores”. Firma Asesora, Cali, Colombia. Enero de 

2012 a marzo de 2012. 

Análisis de Historias Clínicas en demandas por malapraxis médica. 

Tel: (2) – 5 24 63 76 – 315 4 85 49 70. 

 

• Hospital Universitario del Valle “Evaristo García”, Cali, Colombia. 

Abril de 2011 a diciembre de  2011  

Cargo desempeñado: Asesor médico Oficina Jurídica –Área de 

Responsabilidad Médica.  

 

Funciones del cargo:  

-Análisis de eventos adversos 

-Análisis clínico de las demandas por presunta malapraxis presentadas contra 

el Hospital. 

-Miembro permanente del Comité de Historias Clínicas del Hospital 

Universitario del Valle “Evaristo García” ESE. 
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-Coordinador del proceso de peritazgos médico legales solicitados a la entidad 

por la administración de Justicia: Reparto de la peritación, decidir sobre 

impedimentos, procedencia o improcedencia de la solicitud.  

-Recomendaciones a la Oficina de Gestión de Calidad y la Subdirección de 

Servicio al Cliente sobre la política institucional de seguridad del paciente. 

Tel: (2) 3 80 85 80 (CTA Proinser Astroim) 

 

• NUEVA EPS – IPS TEQUENDAMA, Cali, Colombia. 

Diciembre de 2010 – Marzo de 2011 

Médico General: Tratamiento, Promoción y Prevención en: Hipertensión, 

Diabetes y Morbilidad General. 

 

• Grupo de Investigación “Derecho, Sociedad y Estado”, Universidad del Valle, 

bajo la Dirección de la Dra. RAQUEL CEBALLOS MOLANO Phd. Investigación 

ad-honorem sobre los efectos secundarios de los medicamentos y su relación 

con el secreto empresarial.  

Febrero de 2010 a Diciembre de 2010  

Tel: (2) 518 57 555 

 

• Servicio Social Obligatorio: Red de Salud Ladera, Hospital Cañaveralejo – 

Puesto de Salud San Pascual.  

Febrero de 2009 a Febrero de 2010.  

Áreas de trabajo: Hospitalización, Urgencias, Sala de Partos, Programa Niño, 

Prevención y Promoción de la Salud. 

Tel: (2)- 6 08 01 24. 
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LISTA DE PERITACIONES:  

 

-Proceso 2013-399 Fiscalía 25 Cavif Cali Violencia Intrafamiliar, Denunciante Diana 

Solange Vélez, indiciado Peter Kramberger, apoderada Dra. MERY DIAZ GARNICA.  

-Proceso 2017-00332 Juzgado Segundo Penal Municipal de Yumbo, caso JEFRY 

STEVEN HERNANDEZ ORTIZ, acceso carnal abusivo, apoderado Dr. ORLANDO 

GUAPACHA. 

-Proceso 2016-418 Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá Proceso de 

Responsabilidad Civil Médica MARCK LYNTON Vs. Colsanitas, apoderado Dr. CARLOS 

CAMARGO. 

-Proceso 110016000055201480115 Acceso Carnal Violento Fiscalía 367 Seccional de 

Bogotá Grupo GEDES. 

-Proceso 110016000101-201600143 Fraude Procesal dictamen pericial sobre estado 

de salud del indiciado MARIO ANGULO presentado ante Juez de Control de Garantías 

de la ciudad de Bogotá, abogado solicitante Dr. FRANCISCO JOSE SINTURA VARELA. 

-Proceso 110016000013-201304299 Fiscalía 103 Local de Bogotá Lesiones 

Personales querellante Luz Mery Chicuasuque acusada Anny Girón Ávila, apoderado 

Dr. HERNÁN ANDRÉS SUAREZ URIBE. 

-Proceso 110016000102201400186 por Interés Indebido en Celebración de 

Contrato, indiciado CARLOS ALBERTO SOLARTE SOLARTE, dictamen rendido ante 

Juez Penal de Control de Garantías sobre compatibilidad del estado de salud del 

señor CARLOS SOLARTE y la reclusión intramural. 

-Proceso 10016000102201400186 por Celebración Indebida de Contrato contra 

Paola Solarte, caso Odebrecht Colombia. Apoderado:  Dr. ALFREDO RODRÍGUEZ 

MONTAÑA. Evaluación del estado de salud de dos menores de edad para definir 

medida de aseguramiento de madre cabeza de hogar.  

-Proceso 110016099069201504053 01 por lesiones personales dolosas agravadas, 

acusado JOSE RODOLFO TORRES HURTADO, víctima YENNY MARSELLA PARDO 

ROA. Apoderado Dr. IVAN ALFONSO CANCINO GONZÁLEZ. Juzgado 18 Penal del 

Circuito de Conocimiento de Bogotá.  
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-Proceso 251836000374201800070 por el delito de lesiones personales en accidente 

de tránsito, Fiscalía Local de Chocontá. Apoderado: Dr. JUAN CAMILO BASTO. 

-Proceso 768926000190201700951 determinación del estado de salud del procesado 

RICARDO RODRÍGUEZ ARTURO y su incompatibilidad en centro de reclusión formal. 

Apoderado: Dr. SANTIAGO JOSÉ MEJÍA CASTAÑO.   

-Proceso 7600131104015200800102-00 determinación del estado de salud del 

condenado JAIME ANDRÉS CORREA MARTÍNEZ y su incompatibilidad con prisión 

intramuros. Despacho: Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Santiago de Cali. Apoderado: Dr. ROBIN ALBERTO ESTRADA PÉREZ.  

-Proceso Ordinario Laboral CAMILO ARMANDO RENGIFO CABAL vs. Refinadora 

Nacional de Aceites. Despido ilegal de trabajador con estabilidad laboral reforzada. 

Apoderado: Dr. LUIS ARMANDO CARPIO.  

-Proceso 76-834-6000-187-2019-002230, delito: Tráfico, Fabricación y Porte de 

Estupefacientes. Determinación del estado de salud del procesado RICARDO 

ANDRÉS VELÁSQUEZ BURBANO y su incompatibilidad en centro de reclusión formal. 

Apoderada: Dra. LAURA MARCELA GUZMÁN MOSQUERA Y Dr. CARLOS HERNÁN 

CASTILLO RODRÍGUEZ. 

-Proceso 76-001-60-00193-2018-16380, Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Cali. Delito: Porte Ilegal de Arma. Determinación del estado 

de salud del procesado ANDRÉS FELIPE SERNA AMPUDIA y su incompatibilidad en 

centro de reclusión formal. Apoderado: Dr. ANDRÉS FERNANDO MORENO 

VICTORIA. 

-Proceso 76 001 60 99165 2019 37674. Juzgado Dieciséis Penal del Circuito de 

Conocimiento de Cali. Delito: Acceso Carnal Abusivo con Menor de 14 años 

Agravado. Procesado: RUBÉN DARÍO PECHENÉ GÓMEZ.  Apoderados: ANA DENCY 

CORREA ORTIZ y LUIS HERNANDO SALAMANCA CARVAJAL.  

-Proceso 760016000193201706208. Delito: Receptación. Determinación del estado 

de salud del procesado JUAN CARLOS BONILLA CARDONA identificado con C.C. 

94.428.143. Apoderado: Dr. ROBIN ALBERTO ESTRADA PÉREZ. 

-Proceso 760016000193201719035 . Delito: Acceso Carnal Abusivo con Menor de 

14 años. Determinación del estado de salud del procesado OSCAR BRAGID 

GÓNGORA OBANDO. Apoderado: Dr. ROBIN ALBERTO ESTRADA PÉREZ. 
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-Proceso 110016099144201780011 –11001600000020200220. Persona valorada     

JESÚS ALBERTO MOSQUERA HURTADO C.C. 11.636.629. Valoración estado de 

salud. Delito : Concierto para Delinquir. Apoderado: Dr. ROBIN ALBERTO ESTRADA 

PÉREZ. 

-Proceso 76001333301320190035300. Persona valorada: OLVER APARICIO 

RENGIFO C.C.  No. 1107036039. Dictamen para determinar perjuicios y 

responsabilidad del INPEC en Acción de Reparación Directa. Apoderado: Dra. 

ALEYDA MEJÍA CARDONA. 

-Proceso 7600016000193201823280. Acusado: WILSON ORLANDO TORRES 

HOYOS. Delito: Presuntos actos sexuales abusivos. Apoderado: Dr. LUIS ALBERTO 

GUTIÉRREZ TASCÓN.  Dictamen para presentar en Juicio Oral.  

-Proceso 760016000202005468. Acusado: JOSÉ ALFREDO TENORIO RIVERA C.C. 

1143866232. Delito: Porte ilegal de arma. Apoderado: Dra. ROCÍO CAMILO 

CERTUCHE. Determinación del estado de salud del procesado y su incompatibilidad 

en centro de reclusión intramuros. 

-Proceso 195486000629201800186. Acusado: EWIR ALEXIS VALENCIA QUESADA. 

Delito: Homicidio. Apoderado: Dra. ROCÍO CAMILO CERTUCHE. Dictamen para 

presentar en Juicio Oral.  

-Proceso Ordinario Laboral valoración de ROBINSON QUIÑONES SEVILLANO C.C. 

94425263. Despido ilegal de trabajador con estabilidad laboral reforzada. 

Apoderado: Dr. LUIS ARMANDO CARPIO.  

-Valoración del estado de salud del recluso LUIS ALFREDO CAICEDO VALENCIA y su 

incompatibilidad con la reclusión intramuros. Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR. 

Radicación: 761096000000201900017. Apoderado: Dra. ROCÍO CAMILO 

CERTUCHE. 

-Proceso de Responsabilidad Civil Médica DEMANDANTE. YAMID EUGENIA 

ARISTIZABAL Y OTROS. DEMANDADOS: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 

VALLE DEL CAUCA COMFENALCO y otros. Radicación: 76001310300320180017900. 

Apoderado: Dr. LUIS ARMANDO CARPIO CAICEDO. 

-Proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho Demandado: NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA. Demandante: TULIO ORTIZ ORDOÑEZ. Calificación de 
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pérdida de capacidad laboral. Radicación: 190013333007 2018 00280 00. 

Apoderado: Dr. EDGAR ANTONIO VALENCIA GÓMEZ.   

-Proceso radicado bajo el 760016000193 202101649, delito Hurto en grado de 

tentativa. Valoración del estado de salud. Acusado: WILSON EDUARDO 

ARTUNDUAGA MARTÍNEZ. Apoderado: JOHN WILSON MANRIQUE AFANADOR. 

-Proceso radicado bajo el 760016099174202150071. Delito: Violencia Intrafamiliar. 

Acusado ELEUTERIO SEGURA GRUESO. Apoderado: Dr. JULIAN DUQUE. 

-Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

76001310301320200016800. Demandante : WILBUR ESCALANTE CEBALLOS y 

otros. Demandado : COOTRANAR y otros.  Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali. 

-Proceso radicado bajo el 76001 6000 193 2020 06943. Delito: Homicidio. Acusado: 

MIGUEL ALEJANDRO TORRES DAVID. Apoderado: Dr. JULIAN DUQUE. 

-Proceso radicado bajo el 110016000096201800085. Valoración del estado de salud 

del señor ISIDRO PERDOMO GALLO y su incompatibilidad con la reclusión formal 

intramuros. Delito: Concierto para delinquir. Apoderado: Dr. CESAR MORALES . 

-Proceso de reparación directa contra el INPEC y otros. Víctima de la falla médica: 

RICHARD ANDERSON SANCHEZ SEVILLANO, identificado con C.C. 1087118018. 

Apoderada: Dra. ALEYDA MEJÍA CARDONA. 

-Proceso de Responsabilidad Médica contra Nueva EPS y otros caso DELLANIRA 

RALLO MONTAÑO identificada con C.C. 66.930.266. Apoderada: Dra. GHINA 

MARCELA RENZA ARAMBURO. 

-Proceso de Responsabilidad Médica contra IPS Corpus y Rostrum y otros, 

demandante NANCY YAMILE ESTRADA BOLAÑOS. Apoderado: Dr. NELSON ROA 

REYES. 

-Valoración del Estado de Salud de LUISA ALEJANDRA MÉNDEZ BURBANO durante 

trámite de concesión del subrogado de detención domiciliaria. Delito: CONCIERTO 

PARA DELINQUIR. Radicación: 76001-6000-000-2021-00279. Apoderado: Dr. 

ANDRÉS FERNANDO RÍOS JARAMILLO. 
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-Proceso Ordinario Laboral por despido ilegal en trabajadora con estabilidad laboral 

reforzada. Se acumula en proceso ordinario laboral para obtener pensión de 

invalidez de origen mixto. Demandante: MARIA STELLA VALOIS VALENCIA. 

Demandado: MARTHA LILIANA OCAMPO GIL y otros. Apoderado: Dr. LUIS 

ARMANDO CARPIO CAICEDO. 

-Proceso de Responsabilidad Estatal Médica – Reparación Directa radicación 

520013333007 2018– 00070 - 00 Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito 

de Pasto, Nariño. Demandado: Hospital Civil de Ipiales E.S.E. Demandante: ANA 

SOFIA MEJIA RUANO y otros. Apoderado: Dr. LUIS ARMANDO SÁENZ ZAMBRANO. 

-Dictamen pericial en relación a la pérdida de capacidad laboral de MARELIS 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, identificada con C.C. 1050672139 a consecuencia del 

accidente de tránsito que sufriera el 30 de enero de 2020 en la carretera que de 

Yopal conduce a Sogamoso, Colombia, mientras se transportaba en un bus de 

servicio público de la empresa LIBERTADORES. Apoderada: LUZ ANGELA BARRERO 

CHAVES. 

-Proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra Nación-Ministerio de 

Defensa-Ejército Nacional mediante el cual se impugna el Acta del Tribunal Médico 

Laboral de Revisión Militar y de Policía TML21-1-816 MDNSG-TML- 41 .1 del 28 de 

octubre de 2021. Demandante: HERNAN GUILLERMO TOVAR MORENO. Apoderado: 

CARLOS ALBERTO PERDOMO RESTREPO.  

-Dictamen Pericial para establecer la Pérdida de Capacidad Laboral de LINA 

MARCELA RAMOS CASTAÑO, proceso penal radicado bajo el 

768926000190202100997. Delito: Hurto Calificado. Apoderado Dr. JULIAN DUQUE. 

-Dictamen Pericial proceso civil ordinario de responsabilidad médica demandante 

JANER POZU identificado con C.C. 10557981, demandado Clínica Fundación Valle 

del Lili. Apoderado: Dra. GHINA MARCELA RENZA ARAMBURO. 

-Dictamen pericial para determinar pérdida de capacidad laboral por traumatismo 

en accidente de tránsito. Persona valorada: GUILLERMO ANDRÉS JIMÉNEZ URREA 

identificado con C.C. 9.434.195. Abogada: Dra. LUZ ANGELA BARRERO CHAVES.  

-Valoración del Estado de Salud de SANDRA MARCELA TIMANA DELGADO y ESTELLA 

ARIAS CARABALI durante trámite de concesión del subrogado de detención 

domiciliaria del detenido JOSE NAPOLEÓN VIERA ARIAS.  Radicación: 

7600116000000-2020-00651 . Apoderada: Dra. LAURA DUARTE MACHADO 
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-Dictamen pericial del paciente HECTOR MARIA URQUINA CUELLAR identificado con 

Cedula de ciudadanía No 12.227.541 de Pitalito – Huila, proceso de responsabilidad 

civil médica, demandado IPS Sociedad Clínica EMCOSALUD de Neiva, Huila. 

Determinación de mala praxis y pérdida de capacidad laboral. Apoderado: CARLOS 

ALBERTO PERDOMO RESTREPO.  

-Valoración del estado de salud del recluso JULIAN ANDREY GONZALEZ VASQUEZ 

identificado con C.C 8.125.194  y su incompatibilidad con la reclusión intramuros. 

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR Apoderado: Dr. ANDRES FERNANDO RIOS 

JARAMILLO. 

-Como Jefe de Responsabilidad Médica del Hospital Universitario del Valle auditó 

más de 300 procesos de responsabilidad estatal adelantados en contra de la entidad 

en los años 2011-2012.     

 

Profesional que rinde el dictamen:  

 

TANNIA ALEJANDRA PORTILLA ESTRADA – Médica y Cirujana  

Estudios Universitarios:  

Medicina y Cirugía Universidad del Valle graduada en 2020 título obtenido: Médica  y 

Cirujana.  

Identificación del profesional: Cédula 11.070.905.358  

Registro Médico: 1107090358 Secretaría de Salud Departamental del Valle.  

 

1. FORMACIÓN ACADÉMICA:   

 

MÉDICA Y CIRUJANA  

Universidad del Valle  

Cali, Valle del Cauca 2012-2020  
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DIPLOMADO DERMATOLOGIA CLINICA Y QUIRURGICA  

Universidad de Madrid, España, en curso  

ACTUALIZACIÓN EN CONCEPTOS DE REANIMACIÓN CEREBRO 

CARDIO  PULMONAR AVANZADA  

 

Salamandra Centro Internacional de entrenamiento 15 mayo 2019 – 18 de 

mayo  2019  

 

CURSO BASES DE HTA PARA EL MÉDICO GENERAL  

Realizado por el comité de educación médica SCOME y el comité de salud pública 

y  proyectos en salud SCOPH.  

Mayo 2020, intensidad 6 horas   

 

I CURSO DE ACTUALIZACION EN DERMATOLOGIA PARA EL MÉDICO  GENERAL  

Universidad del Valle 22 mayo 2020, intensidad 8 horas 

  

XXV CONGRESO DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA, medicina materno  fetal, 

reproducción y climaterio  

Universidad del Valle 19 febrero 2021- 20 febrero 2021, intensidad 14 horas 

  

III CONGRESO DE FUNDAMENTOS CLÍNICO-QUIRÚRGICOS Y AVANCES  EN 

CIRUGÍA  

Universidad del valle 26 febrero 2021- 27 febrero 2021  

 

TALLER DE ELECTROCARDIOLOGÍA BASICA CLINICA  

Gescons febrero 2021, intensidad: 4 horas  
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II CURSO DE ACTUALIZACION EN DERMATOLOGIA BASES DE HTA PARA  EL 

MÉDICO GENERAL  

Universidad del Valle 05 marzo 2021, intensidad 10 horas  

 

I SIMPOSIO DE FUNDAMENTOS CLINICO QUIRURGICOS DE CIRUGIA  PLÁSTICA  

Universidad del Valle 06 marzo 2021  

 

CONGRESO DE MEDICINA INTERNA  

Universidad del valle 12 marzo 2020- 13 marzo 2020 

 

33 JORNADA DE ACTUALIZACIÓN PEDIÁTRICA  

Universidad del valle 18 marzo 2020- 19 marzo 2020  

 

CURSO DE SOPORTE VITAL BÁSICO Y AVANZADO: BASADO EN 

LOS  LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SOCIEDAD AMERICANA 

DEL  CORAZÓN A.H.A  

Instituto QUIRÓN: Entrenamiento en salud abril 2021, intensidad 48 horas  

 

CURSO DE ATENCION INTEGRAL A VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL Y 

DE  GENERO  

Instituto QUIRÓN abril 2021, intensidad 40 horas  

 

CURSO DE MANEJO DE ARRITMIAS CARDIACAS  

Instituto QUIRÓN: Entrenamiento en salud abril 2021, intensidad de 60 horas  

CURSO DE ACTUALIZACIÓN DE RCP EN PACIENTES COVID-19 Instituto QUIRÓN: 

Entrenamiento en salud Abril 2021  
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CURSO DE SOPORTE VENTILATORIO EN PACIENTE CON COVID-19 Instituto 

QUIRÓN: Entrenamiento en salud abril 2021, intensidad 4 horas  

 

ACTUALIZACIÓN MÉDICA EN EPIDEMIOLOGÍA  

Futuros Residentes febrero 2022  

 

ACTUALIZACIÓN MÉDICA EN PATOLOGÍA, MEDICINA LEGAL Y BIOÉTICA Futuros 

Residentes Septiembre 2022  

 

MELANOMA Y CÁNCER DE PIEL  

Universidad de Occidente octubre 2022  

 

TALLER: ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL  

Gestión de educación continuada en salud GESCONS en convenio con 

Federación  médica colombiana Septiembre 2022  

 

TALLER: URGENCIAS DERMATOLÓGICAS 

Gestión de educación continuada en salud GESCONS en convenio con 

Federación  médica colombiana Octubre 2022  

 

ACTUALIZACIÓN MÉDICA CIRUGÍA PLÁSTICA Y  UROLOGÍA  

Futuros Residentes Octubre 2022  

 

ACTUALIZACIÓN MÉDICA EN OFTALMOLOGIA  

Y  OTORRINOLARINGOLOGIA  

Futuros Residentes Octubre 2022  
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ACTUALIZACIÓN MÉDICA DERMATOLOGÍA Y DERMATOPATOLOGÍA  

Futuros Residentes Octubre 2022   

 

2. EXPERIENCIA LABORAL:  

 

MÉDICO PRACTICANTE | HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 2017 – 2020  

Prácticas en diferentes rotaciones clínicas y quirúrgicas.  

 

MEDICO GENERAL EN CONSULTA EXTERNA | I.P.S FONOCENTER  

MAYO 2020 - FEBRERO 2021  

Cargo de médico de apoyo en consulta externa general y especialista. Katherine 

Youlet Portilla  

Gerente IPS Fonocenter Celular: 3165494841 

 

MEDICO GENERAL | I.P.S FONOCENTER  

AGOSTO 2020 – SEPTIEMBRE 2020  

Apoyo médico en brigada de salud en el corregimiento de Yascual, Nariño, la cual  se 

realizó con el fin de búsqueda activa de detección de COVID-19 en la 

población  adulto mayor.  

Claudia Milena Portilla Rodríguez  

Coordinadora brigada Covid 19, IPS Fonocenter Celular: 3155264155  

 

MEDICO GENERAL | SIES SALUD S.A.S  

MAYO 2021 –AGOSTO 2021  

Cargo de médico general domiciliario atención urgencias primarias, 

pacientes  crónicos, y tele consulta pacientes con sospecha de infección por SARS-

COV2.  
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Alexandra Yuliana Atahualpa  

Coordinadora Administrativa SIES SALUD  

Celular: 3176754867  

 

MEDICO GENERAL - SISANAR S.A.S  

JULIO 2021 – DICIEMBRE 2021  

Cargo de médico Homecare paciente crónico Doris Marlene Díaz Coordinadora 

Talento Humano SISANAR  

Celular: 3173833720 

 

MEDICO GENERAL | ANGIOGRAFIA DE OCCIDENTE JUNIO 2022 Actual  trabajo  

Cargo de médico general, morbilidad  

Dr. William Fortich  

Coordinador Médico - Angiografía de Occidente sede calle 26 Celular: 3116074882  

 

LISTA DE PERITACIONES: 

 

- Valoración del Estado de Salud de SANDRA MARCELA TIMANA DELGADO y 

ESTELLA ARIAS CARABALI durante trámite de concesión del subrogado de detención 

domiciliaria del detenido JOSE NAPOLEÓN VIERA ARIAS.  Radicación: 

7600116000000-2020-00651 . Apoderada: Dra. LAURA DUARTE MACHADO 

- Dictamen pericial del paciente HECTOR MARIA URQUINA CUELLAR identificado con 

Cedula de ciudadanía No 12.227.541 de Pitalito – Huila, a consecuencia de 

complicaciones asociadas a colecistectomía laparoscópica realizado el 13 de marzo 

de 2017 en la IPS Sociedad Clínica EMCOSALUD de Neiva, Huila. 

-  Valoración del estado de salud del recluso JULIAN ANDREY GONZALEZ VASQUEZ 

identificado con C.C 8.125.194  y su incompatibilidad con la reclusión intramuros. 

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR Apoderado: Dr. ANDRES FERNANDO RIOS 

JARAMILLO. 
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II. OBJETO DEL DICTAMEN: 

 

Se elabora el presente dictamen con el fin de determinar y describir la mala praxis 

medica que causó la muerte de la paciente ROSA EMILDA GOMEZ CEBALLOS (QEPD) 

identificada con cédula de ciudadanía No.29.699.419 durante el procedimiento de 

colecistectomía laparoscópica realizado en la IPS COMFANDI PALMIRA el día 30 de 

Junio del 2022, en Palmira, Valle del Cauca.  

  

III. METODOLOGÍA 

 

Se revisa la historia clínica de la paciente ROSA EMILDA GOMEZ CEBALLOS 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.699.419, de la IPS COMFANDI 

PALMIRA y CLINICA DE PALMIRA S.A. 

Se hace una revisión de la literatura científica vigente relacionada con las 

complicaciones asociadas a la colecistectomía laparoscópica, la perforación 

iatrogénica del intestino, causas de sepsis abdominal y su relación con mortalidad.  

 

IV. REVISIÓN DE LA HISTORIA CLÍNICA COMPLETA DE ROSA EMILDA 

GOMEZ CEBALLOS  

 

Se revisa la historia clínica de la paciente ROSA EMILDA GOMEZ CEBALLOS 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.699.419,  

 

En la nota de ingreso a la IPS COMFANDI PALMIRA el día 30 de Junio del 2022 a las 

08:20 paciente es intervenida para colecistectomía, en la IPS mencionada ingresan 

a paciente por dolor tipo cólico en hemiabdomen inferior, en nota quirúrgica durante 

procedimiento quirúrgico laparoscópico de colecistectomía encontraron adherencias 

severas por lo cual no se pudo realizar procedimiento y se dio egreso a paciente 

para ser valorada en nivel de mayor complejidad.  
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       DESCRIPCION QUIRURGICA 

IPS Comfandi Palmira 

Rosa Emilda Gomez Ceballos 

CC 29699419 

Fecha de atención 30/06/22 

Diagnostico: cálculo de la vesícula biliar sin colecistitis  

 

FECHA DE CIRUGIA: 30 Junio 2022  

Hora de inicio: 08:20 

 Hora final: 09:15 

Procedimiento realizado: LAPAROSCOPIA EXPLORATORIA  

 

DESCRIPCIÓN DE PROCEDIMIENTO:  

Se realiza asepsia y antisepsia 

Colocación de campos operatorios  

Infiltración incisión de puertos qx 

Se realiza laparoscopia exploratoria se observa adherencias severas por el cual 

no se puede realizar el procedimiento  

Cierre de heridas con vicryl 1 y prolene 3/0 

Curación con gasas y fitostimoline estéril  

 

MOTIVO DE CONSULTA: Cirugía Colelap 

Enfermedad actual: Presenta episodios de dolor tipo cólico en hemiabdomen 

superior, acompañado de intolerancia alimentaria, ecografía hepatobiliar 

reporta presencia de cálculos en vesícula biliar, no se realiza Colelap. 
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Signos vitales  

TA 120/80 mmHg  

PESO 68 KG  

Frecuencia respiratoria: 20 Rpm  

Frecuencia Cardiaca 80 Lpm  

 

Diagnósticos: K802 CALCULO DE LA VESÍCULA BILIAR SIN COLECISTITIS  

Conducta: Se remite a otro nivel. 

Cirujano general: GERMAN ARANGO BOTERO RM 16993 

 

El 01 de julio del 2022 a las 20:35, 36 horas después de la primer intervención 

quirúrgica, paciente ingresa a CLINICA DE PALMIRA S.A. Paciente asiste por sus 

propios medios en compañía de su hija, refiriendo que tiene “un dolor que no se 

aguanta” según historia clínica,  su hija refiere que la paciente fue intervenida para 

una COLELAP el día anterior, pero que no le pudieron extraer la vesícula por lo cual 

dieron egreso y debía ser reprogramada. Asiste a urgencias refiriendo que posterior 

al acto quirúrgico tenía decaimiento, temblor distal y dolor abdominal en incremento 

por lo cual asiste a CLINICA DE PALMIRA, donde ingresa con alteración de sus signos 

vitales,  taquicardia e hipotensión, con abdomen agudo, en historia clínica se anota: 

 

INGRESO A CLÍNICA DE PALMIRA S.A  

Historia No 1  

Nombre: Rosa Emilda Gomez Ceballos 

CC: 29699419 

Fecha de atención: 01/07/22 20:35 

MOTIVO DE CONSULTA:  

“TIENE UN DOLOR QUE NO SE LO AGUANTA” Glucometria 186Mg/Dl 

CAUSA DE CONSULTA: 
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Paciente de 67 años, antecedente artritis reumatoide, HTA, DM2, dislipidemia, 

osteoporosis, refiere el día de ayer aprox a las 07 + 00 acude a clínica Comfandi 

programada para colelap informa la hija, que dieron egreso y manifestándole 

que no le extraen vesícula y debe ser reprogramada, refiere posterior a 

procedimiento paciente presenta decaimiento temblor distal y dolor abdominal 

en incremento, decide traerla por empeoramiento de su cuadro clínico. 

 

EKG de ingreso ritmo sinusal FC 140 no signos de isquemia, no bloqueo, no 

extrasístole.  

Hemograma de periferia: 

LEU 8.26 NEU 82% LINF 14.9% HB 11.7 PLAQ 166 

 

Ecografía hígado y vías biliares del 10/03/22  vesícula distendida, de paredes 

normales, con múltiples imágenes hiperecoicas en su interior que proyectan 

sombra acústica, sin signos inflamatorios 

 

ANTECEDENTES QUIRÚRGICOS  

Histerectomía, herniorrafia umbilical con malla 

FARMACOLÓGICOS: 

Losartan, HCTZ, ASA, metformina, fluoxetina, tiamina, atorvastatina, 

esomeprazol 

SIGNOS VITALES: TA 68/35 FC 109 FR 22 T 36 P 59 TALLA 1.55 IMC 24.56 

 

Diagnósticos cie 10: 

OTROS ESTADOS POSTQUIRÚRGICO 

OTROS DOLORES ABDOMINALES Y LOS NO ESPECIFICADOS  

 

JUSTIFICACIÓN CLÍNICA:  
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paciente de 67 años, antecedente artritis reumatoide, HTA, DM2, dislipidemia, 

osteoporosis, refiere el día de ayer aprox a las 07 + 00 acude a clínica Comfandi 

programada para colelap informa la hija, que dieron egreso y manifestándole 

que no le extraen vesícula y debe ser reprogramada, refiere posterior a 

procedimiento paciente presenta decaimiento temblor distal y dolor abdominal 

en incremento, decide traerla por empeoramiento de su cuadro clínico. 

Se ingresa paciente directo a sala de reanimación, se posiciona en 

Trendelemburg, se inicia reanimación hídrica por presión arterial de 68/35 

75/47  al examen físico impresiona Bloomberg en cualquier punto a la 

palpación abdominal además aqueja distensión abdominal, se indica analgesia 

y se comenta paciente vía telefónica con el doctor Penilla cirujano de turno por 

abdomen agudo pendiente valoración formal, se solicitan paraclínicos de 

ingreso y se solicita priorizar. 

EKG ingreso con taquicardia sinusal 

 

PLAN DE MANEJO: 

Observación 

Monitorización continua no invasiva 

Posición Trendelemburg 

NVO 

Lev Hartman pasar 500 cc bolo, luego 200cc hora 

Omeprazol amp 40 mg, 1 amp ev cada 12 horas 

Hioscina + dipirona 1 amp ev cada 8 horas 

SS hemograma, pcr, función renal, tiempos de coagulación, electrolitos, dimero 
d, ekg, d2 largo. 

Ss Rx de abdomen  

Ss val por cx general  

Csv av 

Gracias. 
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El mismo día a las 21:26 fue revalorada por medicina general, quien encuentra 

persistencia de dolor e hipotensión y taquicardia pese al manejo medico, refiere que 

fue valorada por el cirujano de turno el doctor Penilla, quien ante abdomen agudo 

solicito traslado hacia quirófano como urgencia vital, en nota se comenta:  

 

Fecha de atención 01/07/2022  21:26 

Evolución No 2  

Atención URGENCIAS  

Nota de medicina general  

Diagnóstico: ABDOMEN AGUDO  

 

SIGNOS VITALES: TA 100/65 FC 110 FR 17 SAT 97% 

Se revalora paciente en camilla, refiere persistencia de dolor ahora en menor 

intensidad, tolerando vía oral, afebril, sin alteraciones de conciencia, con 

hemograma que se reporta sin leucocitosis ni neutrofilia, no anemia, ni 

trombocitopenia, pcr positiva, ionograma normal, tiempos de coagulación  sin 

alteraciones, función renal conservada, al examen físico con signos de irritación 

peritoneal, persiste hipotensa a pesar del paso de 1200cc lev, paciente 

valorada por Dr. Penilla, cx de turno, por abdomen agudo solicitó traslado hacia 

quirófano como urgencia vital. 

 

HEMOGRAMA LEU 4.66 NEU 53,2% LINFO 41.9% HB 12 HTO 35.2 PLAQ 151 

PCR 8 

PT 15.9 IN 1.43 PTT 36.4 

DIMERO D 4.10 

CREAT 1.02 BUN 19.3 

NA 139 K 4.2 CL 105 
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Ese mismo día tiene evolución por parte de cirugía general, donde se sospecha 

peritonitis aguda y dado a múltiples antecedentes quirúrgicos abdominales se da 

orden de exploración quirúrgica por laparotomía, en nota con especialidad se  

reporta: 

 

Fecha de atención 01/07/2022  21:36 

Evolución No 4 

Atención urgencias  

Nota de interconsulta por especialidad qx general  

Diagnóstico:  

ABDOMEN AGUDO 

PERITONITIS AGUDA 

 

VALORACION POR CIRUGIA 

Paciente de 67 años ayer en forma programada acudió a IPS Comfandi Palmira 

programada para colelap pero luego de iniciado el procedimiento desisten de 

proseguir y se le informa familiares que debe ser reprogramada en nivel 

superior. Desde ayer mismo dolor abdominal insidioso el cual se exacerba hoy 

con hiporexia sin vómito ni náuseas y decide consultar por intensidad 

progresiva del dolor. 

Al ingreso acá hipotensa con dolor abdominal generalizado   

Antecedentes patológicos  de hipertensión arterial, diabetes controlados   

Antecedentes quirúrgicos múltiples cirugías abdominales, apendicetomía, 

histerectomía herniorrafía umbilical con colocación de malla.  

Al examen paciente deshidratada luce enfermedad aguda  

FC 118  

Lo positivo en abdomen con francos signos de irritación peritoneal en ombligo 

cicatriz quirúrgica de paso de trocar (en el procedimiento de ayer) 
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Con los hallazgos clínicos actuales de abdomen agudo y antecedente quirúrgico 

reciente más antecedentes de quirúrgicos abdominales múltiples considero 

evento relacionado que requiere exploración quirúrgica con laparotomía 

Se inicia pipetazo ev 4.5 gramos ev  cada 8 horas  

Dipirona 2 gramos ev cada 6 horas 

Se comentará en UCI en caso de justificarlo por hallazgos intraoperatorios 

RESULTADOS:  

CH sin anemia leucocitos normales 

Trazo de ekg descarta evento coronario agudo 

PLAN DE MANEJO:  

Requiere exploración qx por laparotomía exploratoria como urgencia vital 

Se inicia piptazo ev 4.5gramos ev cada 8 horas 

Dipirona 2 gramos ev cada 6 horas 

 

Realizan laparotomía exploratoria, no hay nota quirúrgica en historia clínica. Paciente 

en postoperatorio de laparotomía exploratoria de urgencia por abdomen agudo fue 

ingresada a Unidad de cuidados intensivos, con diagnóstico de choque séptico de 

origen abdominal, paciente ingresa bajo entubación endotraqueal, hipotensa y 

taquicardia con necesidad de soporte vasoactivos para mantención de estabilidad 

hemodinámica,  en nota de ingreso a UCI el día 02 de junio del 2022 a las 01:36, se 

comenta:  

 

INGRESO A UCI  

Pop laparotomía exploratoria- abdomen agudo  

Sepsis de foco abdominal  

Choque séptico refractario  

HTA por HC  

DM tipo 2 por HC 
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PROBLEMAS: 

Inestabilidad hemodinámica  

Múltiples cirugías abdominales  

SIGNOS VITALES: TA 144/70  FC 120LPM FR 22RPM SAT 98% 

 

Adulta mayor con múltiples comorbilidades, antecedente de múltiples cirugías 

abdominales quién ingresa el día de hoy en contexto de abdomen agudo ( 

quién estaba programa para colelap en I nivel  de atención según hc y 

suspendieron procedimiento por necesidad de institución de mayor 

complejidad) llevada a laparotomia de urgencias hoy, pendiente descripción de 

hallazgos intraoperatorios, ingresa a UCI bajo TOT,  hipotensa,  taquicárdica, 

con necesidad de soporte vasoactivo con sepsis en curso no se descarta 

proceso de choque séptico foco abdominal,  se da continuidad a terapia 

antimicrobiana establecida por el servicio de cirugía general se ajusta órdenes 

médicas ss lab  de control. su pronóstico es muy reservado. 

 

Fue valorada por terapia respiratoria el día 02 de junio del 2023 a las 01:52,  quien 

comenta:  

 

Fecha de atención 02/07/2022  01:52 

Evolución No 8 

Atención UCI 

Nota de terapia respiratoria  

 

Ingresa paciente a uci del servicio de cirugía, con dx médico de pop 

laparotomía exploratoria- abdomen agudo sepsis de foco abdominal choque 

séptico hta por hc dm tipo 2 por hc, con soporte vasoactivo, ingresa intubada 

contot ·7.0 fijo a 22 cms comisura labial, se conecta a ventilación mecánica 

modo acv vt 350 ( 7.5hg) peep 6 fr 16 fio250% a la auscultación mv presente 

sin ruidos sobreagregados, signos vitales de ingreso ta 144/70 con fc  120 por 
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min sat 02 98% se realiza permeabilización de la vía aérea obteniendo 

secreciones mucoides por tot y orofaringe paciente tolerando manejo se deja 

bajo observación.  

 

En nota de medicina familiar a las 01:58, se registra: 

 

Fecha de atención 02/07/2022  01:58 

Evolución No 9 

Nota de medicina familiar  

HALLAZGOS EN LAPAROTOMÍA SD ADHERENCIA SEVERO-PERITONITIS 

INTESTINAL- CIERRE CON BOLSA DE VIAFLEX Y AFRONTAMIENTO DE PIEL. 

 

En reporte de radiografía de abdomen simple y radiografía de tórax del 01 de Julio 

del 2023 se comenta:  
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Fue valorado por medicina familiar el día 02 de junio del 2022 a las 07:27 

 

        Fecha de atención 02/07/2022  07:27 

Evolución No 11 

Atención uci 

Nota de medicina familiar 

DIAGNÓSTICOS:  

Pop laparotomía exploratoria abdomen agudo 

Sepsis de foco abdominal 

Choque séptico 

HTA por hc  
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DM tipo 2 por hc 

CRITERIOS UCI: 

VMI 

Soporte vasoactivo 

PROBLEMAS: 

Inestabilidad hemodinámica  

Múltiples cirugías abdominales  

 

Reporte de lab con hemograma con leucos 4769 hb 12.7 plaquetas 224000 

ácido lactico 42 bun 15 cloro 106  potasio 4.q sodio 137 creatinina 0.75 silueta 

cardiaca magnificada con signos de congestión bilateral diuresis 1.8cc kg hora 

glucómetros 176 mg ekg taquicardia sinusal imagen de bloqueo de rama 

izquierda. 

Signos Vitales TA 90/70 FC 150PRM FR 22RPM SAT 98% 

Con ruidos cardiacos ritmicos taquicardicos 

Campos pulmonares ventilados 

Abdomen con herida quirurgica sin signos de infeccion  

Extremidades sin edema llenado capilar de 3 seg 

Snc bajo sedacion 

 

Adulta mayor HTA- DM tipo 2 ingresada uci en pop de laparotomía exploratoria 

por abdomen agudo, con hallazgos de severo sd adherencial con peritonitis 

intestinal y membranas adherentes con perforación en asa de íleon 

terminal a unos 15cm de la válvula ileocecal que requirió rafia en dos 

planos se lavado cavidad se deja bolsa viaflex y cierre piel a definir nueva 

revisión en 3-4 días según concepto de cirugía general, en el momento paciente 

con signos de inestabilidad, taquicardia, hipotensa, con hiperlactatemia y 

soporte vasoactivo considero choque séptico en evolución, se decide ampliar 

cubrimiento atb a carbapenem para mejorar perfil antimicrobiano y acorde 
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protocolo uci, continúa reanimación con cristaloides, seguimiento de pvc, 

manejo conjunto con cirugía general, su pronóstico muy reservado. 

        (resaltado fuera de texto) 

 

Paciente quien en su estancia en UCI (Unidad de cuidados intensivos) se torna con 

mala evolución clínica, malas condiciones generales, con inestabilidad hemodinámica 

pese al manejo con soporte vasoactivos, con pronóstico reservado, fue revalorada 

por cirugía general quien solicita nueva intervención quirúrgica para revisión de 

cavidad abdominal y lavado, en nota de especialidad del 02 de Julio del 2022 a las 

10:43 se registra: 

 

Fecha de atención 02/07/2022 10:43 

Evolución no 14  

Atención uci adulto 

Nota de cirugía general  

 

Paciente de 67 años de edad (ap de DM2) internada en uci en primer dia de 

pop de laparatomia, drenaje de peritonitis, lisis de adherencias y lavado 

peritoneal, evento quirúrgico previo extramural para colelap frustrada por 

síndrome adherencial,  tiene bolsas de fde viaflex y recomendación de nueva 

revisión cavitaria y lavado en 2 días. Posible sistema vac en dicho 

procedimiento. 

En el dia de hoy paciente en mala condición general, critica, profundamente 

sedada, con vm. Ss vs: ta 97/66 pam  76 sat 92 fc 148. 

Examen cp sin alteraciones , abdomen cubierto, hemograma leucos 4760 hb 

12.7  hto 37.4 plt 224.000 neut 53%  lactato 42.2 bun 15.8 cl 106 creatinina 

0.76 k 4.1 na 137. Antibioticoterapia con meropenem iv. Continua manejo en 

uci: soporte ventilatorio, vasoactivo  y ab. Reintervención por cirugía general 

en 48h. 
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Paciente quien lamentablemente fallece por asistolia por choque séptico severo. 

 

Evolucion uci medicina familiar  

Pop laparotomía exploratoria- abdomen agudo  

Sepsis de foco abdominal  

Choque séptico refractario  

HTA por hc  

DM tipo 2 por hc 

CRITERIO DE UCI: 

Soporte de vm y vasoactivo  

 

Paciente en estado crítico, con dosis tope  de vasoactivo, con tendencia a la 

hipotensión asociada a el soporte presenta episodios de tsv severa coma con 

criterio de reversión, se hace dos descargas de 200 joules,  con leve mejoría 

de TSV,  se indica y se ajusta vaso activo acorde con TAM,  está además con 

marcada hipoperfusión celular. 

 

O:  Febril Sostenida en el día FC 152 FR 22 TA 112/67 TAM 85 pvc oscilando 8 

a 10 glucometrias 193 183 

En vm controlada por volumen, con parámetros basales en mala condición 

médica, fría, pálida, con llenado lento, mal patrón respiratorio aun con vm y 

sedación (keta/fentanyl/precedex) sin otros cambios.  

 

Paciente en estado crítico como consecuencia de lesión vesicular perforada con 

peritonitis severa,  se ha dado  manejo en uci, con vm, soporte vasoactivo a 

dosis tope, lev, ab, acorde con la complejidad del caso clínico, episodios de tsv 

sostenida mayor de 180, con rta parcial a cardioversión y antiarrítmico, de 
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momento no hay más medicación para ofrecer a la pac, se prevé que la sra va 

a fallecer en corto plazo por su crítico estado clínico, lab de control en am.  

 

EVOLUCIÓN No 17 

Fecha de atención 02/07/2022 21:02  

Atención uci adulto 

Nota medico familiar uci 

 

Paciente que hacia las 9:05 p.m. fallece, asistolia por choque séptico severo, 

se avisa a la familia y se gestiona certificado de defunción.  

 

EVOLUCIÓN TERAPIA RESPIRATORIA  

Dx  

Pop laparotomía exploratoria- abdomen agudo  

Sepsis de foco abdominal  

Choque séptico refractario  

HTA por hc  

DM tipo 2 por hc 

Paciente en críticas condiciones generales bajo sedoanalgesia, con soporte 

vasopresor, en ventilación mecánica modo a/c paciente que episodio tsv 

sostenida, mayor de 180, con rta parcial a la cardioversión y antiarrítmico, 

paciente que hacia las 9:05pm fallece, asistolia por choque septico severo. 
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INFORME DE EPICRISIS:  
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V. MARCO TEORICO  

 

Se estudia la literatura vigente en relación a complicaciones asociadas a la 

colecistectomía laparoscópica, entre ellas perforación iatrogénica del intestino, así 

como su relación con peritonitis, sepsis abdominal y muerte.  

 

La enfermedad de origen biliar es motivo frecuente de intervención quirúrgica, se 

encuentra entre las 5 primeras causas de intervención quirúrgica a nivel mundial. 

Siendo esta una de las patologías quirúrgicas más frecuentes y ocupa una de las 

principales causas de morbilidad hospitalaria. 

 

La vesícula biliar es un pequeño órgano que tiene forma de saco y que se encuentra 

localizado debajo del hígado, sus medidas aproximadas son de 7 a 10 cm de largo 

por 3 cm de diámetro transverso en el cuerpo y su capacidad es de 30 a 35 CC.  

Su función es almacenar y concentrar la bilis que es producida por los hepatocitos, 

la bilis es necesaria para la digestión de las grasas, por lo cual la vesícula biliar  juega 

un papel importante en la digestión:   

La bilis sale del hígado por los conductos hepáticos derecho e izquierdo, estos dos 

conductos se unen para formar el conducto hepático común, posteriormente, este 

conducto a su vez se une a otro que está conectado con la vesícula biliar, 

denominado conducto cístico, para formar el colédoco. Este desemboca en el 

intestino delgado a través del esfínter de Oddi, situado unos centímetros por debajo 

del estómago. 
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Aproximadamente la mitad de la bilis secretada entre las comidas fluye directamente 

a través del colédoco al intestino delgado, la bilis restante es desviada a través del 

conducto cístico a la vesícula biliar, donde es almacenada.  

Una vez la bilis está en el la vesícula biliar se almacena y ahí se absorbe hasta el 

90% del agua de la bilis hacia el torrente sanguíneo, por lo que la bilis restante se 

vuelve muy concentrada.  

Cuando entran alimentos en el intestino delgado, una serie de señales hormonales 

y nerviosas desencadenan la contracción de la vesícula biliar, y la relajación y la 

apertura del esfínter de Oddi, para que así la bilis pueda fluir desde la vesícula biliar 

hasta el intestino delgado, donde se mezcla con el contenido alimenticio y lleva a 

cabo sus funciones digestivas. 

En la siguiente imagen se esquematiza la vesícula biliar y su posición anatómica:  
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Tomado de:  

https://www.cancer.gov/espanol/publicaciones/diccionarios/diccionario-

cancer/def/cancer-de-vesicula-biliar 

 

La colelitiasis es la acumulación de cálculos en la vesícula, los cálculos biliares 

(piedras en la vesícula biliar) se describe como depósitos esféricos duros que se 

forman dentro de la vesícula biliar a partir del exceso de productos de desecho 

necesarios para la formación de bilis. Los dos tipos principales de cálculos biliares 

son los que están hechos de colesterol y los que están hechos de un pigmento 

https://www.cancer.gov/espanol/publicaciones/diccionarios/diccionario-cancer/def/cancer-de-vesicula-biliar
https://www.cancer.gov/espanol/publicaciones/diccionarios/diccionario-cancer/def/cancer-de-vesicula-biliar
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(bilirrubina). Esto último puede ocurrir debido a hemólisis crónica, infección de los 

conductos biliares o trastornos gastrointestinales como la enfermedad de Crohn. El 

90% de los cálculos biliares están compuestos por colesterol. 

La formación de cálculos biliares puede estar relacionada con una variedad de 

factores, como la dieta, el peso, la edad, el género (mas frecuente en mujeres) y la 

genética. Algunos factores de riesgo incluyen la obesidad, una dieta alta en grasas 

y colesterol, la diabetes y la falta de actividad física. En cuanto a la epidemiologia, 

se estima que es una de las  patologías del tracto gastrointestinal mas comunes a 

nivel mundial, siendo mas frecuente en países occidentales.  

 

La enfermedad de los cálculos biliares es común y costosa, creando más de 

700.000 colecistectomías al año. Sus complicaciones consumen 

aproximadamente 6.500 millones de dólares en los Estados Unidos. Las 

encuestas que utilizan ecografía no invasiva han identificado su verdadera 

prevalencia y los factores de riesgo asociados. En los países desarrollados, al 

menos el 10 % de los adultos blancos albergan cálculos biliares en el 

colesterol; las mujeres tienen el doble de riesgo, y la edad aumenta aún más 

la prevalencia en ambos sexos. Los cálculos biliares alcanzan proporciones 

epidémicas en las poblaciones indias de América del Norte y del Sur, 

acompañadas de un mayor riesgo de cáncer de vesícula biliar. Por el contrario, 

la tasa en el África subsahariana y Asia es bastante baja. La obesidad, un 

factor de riesgo importante, probablemente esté relacionada con la 

resistencia a la insulina (el síndrome metabólico). La evolución y las 

circunstancias en los indios americanos pueden haber seleccionado 

irónicamente a aquellos con genes "econservadores" que conservan energía. 

Nuestro abundante acceso a los alimentos nos coloca en un mayor riesgo de 
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obesidad y colelitiasis. El aumento general de la obesidad en muchos países 

plantea el espectro de un aumento de la enfermedad, mejor identificado por 

los estudios epidemiológicos.2 

 

En Colombia, no se cuenta con estudios poblacionales de prevalencia nacional de 

colelitiasis, sin embargo, en un estudio en el Hospital Universitario Fundación Santa 

Fe de Bogotá en 2001, de Botero, et al., se encontró́ una prevalencia de 8,6 % de 

cálculos asintomáticos en exámenes de rutina en hombres sanos:   

 

En Colombia no se encuentran estadísticas especificas; en la población 

masculina del Hospital Universitario de la Fundación Santafé ́de Bogotá,́ se 

encontró ́una prevalencia de colelitiasis  cercana del 8,6 % 3 

 

La mayoría de las personas con colelitiasis no tienen síntomas y no necesitan 

tratamiento. Sin embargo, las piedras pueden bloquear parcial o totalmente los 

conductos biliares, y es ahí donde los síntomas aparecen, puede haber dolor en el 

abdomen superior derecho, náuseas, vómitos y fiebre. En algunos casos, puede ser 

necesario realizar la extirpación quirúrgica de la vesícula biliar para tratar la 

colelitiasis. 

 

 
2 Shaffer, E. A. (2005). Epidemiology and risk factors for gallstone disease: has the paradigm changed 
in the 21st century?. Current gastroenterology reports, 7(2), 132-140. 
3 Botero RC, Abello H. Frecuencia de los cálculos vesiculares asintomáticos en un programa de 
chequeos médicos (Resumen). Acta Méd Colomb 1990; 15:241.  
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El tratamiento de elección para el manejo de la litiasis biliar es la colecistectomía, 

que es la intervención quirúrgica la cual se realiza con la finalidad de extirpar la 

vesícula biliar enferma ya sea por qué este inflamada, infectada, o este obstruida 

por cálculos biliares. La colecistectomía se puede realizar mediante una incisión 

abdominal (abierta)  o bien mediante varias incisiones pequeñas y la utilización de 

una herramienta de alcance especial (técnica laparoscópica). 

  

La colecistectomía es el procedimiento mediante el cual se realiza la 

extirpación quirúrgica de la vesícula biliar, la técnica laparoscópica es un 

procedimiento quirúrgico mínimamente invasivo que ha reemplazado 

esencialmente a la técnica abierta para colecistectomías de rutina desde 

principios de la década de 1990. En este momento, la colecistectomía 

laparoscópica está indicada para el tratamiento de colecistitis (aguda / 

crónica), colelitiasis sintomática, disquinesia biliar, colecistitis acalculosa, 

pancreatitis por cálculos biliares y masas / pólipos en la vesícula biliar. Estas 

indicaciones son las mismas para una colecistectomía abierta. 4 

 

Keus y colaboradores encontraron que ofrece ventajas en comparación con la 

colecistectomía abierta, debido a que presenta una mejor visibilidad quirúrgica, 

disminución del dolor postquirúrgico y mejor control de analgésicos, lo que se 

traduce en menor estancia hospitalaria y una recuperación temprana por parte del 

paciente, además mejor resultado estético, lo que facilita la reanudación más rápida 

de las actividades normales. 

 
4 Hassler, K. R., Collins, J. T., Philip, K., & Jones, M. W. (2022). Laparoscopic cholecystectomy. 
In StatPearls [Internet]. StatPearls Publishing. 
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En varios estudios incluyendo ensayos aleatorios controlados que comparan 

la colecistectomía laparoscópica y la colecistectomía abierta se ha indicado 

que la colecistectomía laparoscopia se asocia con una estancia hospitalaria 

postoperatoria significativamente más corta y una menor incidencia de 

complicaciones. Diferentes metaanálisis también han demostrado no solo que 

la colecistectomía laparoscópica tiene efectos terapéuticos similares a los de 

la colecistectomía abierta, sino que también es un procedimiento quirúrgico 

con baja mortalidad y morbilidad. 5 

 

Por lo anterior mencionado, la colecistectomía laparoscópica se considera el Gold 

estándar para el manejo de los pacientes que aquejan de patología biliar aguda 

secundaria a litiasis, sin embargo no todos los pacientes son candidatos a esta 

intervención quirúrgica laparoscópica, por lo cual definir el manejo quirúrgico ideal 

para cada paciente debe ser una decisión individualizado, ya que se puede presentar 

complicaciones en el procedimiento de colecistectomía laparoscópica y convertirse 

en una intervención difícil. Álvarez y colaboradores definen la colecistectomía difícil 

de la siguiente manera:  

 

La colecistectomía laparoscópica difícil se refiere a la extracción quirúrgica de 

la vesícula existen condiciones del paciente, a la vesícula o de otros órganos 

que no permiten una disección fácil, rápida de la vesícula biliar, lo cual se 

 
5 Keus, F., de Jong, J., Gooszen, H. G., Laarhoven, C. J., & Cochrane Hepato‐Biliary Group. (1996). 
Laparoscopic versus open cholecystectomy for patients with symptomatic 
cholecystolithiasis. Cochrane database of systematic reviews, 2010 
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traduce en prolongación del tiempo quirúrgico y en aumento del riesgo de 

complicaciones del paciente.6 

 

La colecistectomía difícil representa entre el 10% y 15% por esto la importancia de 

establecer los factores asociados a su presentación para disminuir morbilidad y 

mortalidad asociada. Existen muchos factores de riesgo que podrían prever que se 

va a tener complicaciones durante la colecistectomía.  

 

Factores de riesgo para una colecistectomía laparoscópica difícil 

 

Son múltiples y de diferente orden los factores de riesgo que podrían hacer 

prever en cuáles pacientes se van a presentar dificultades al practicar una 

colecistectomía; los más conocidos son:  

- Sexo masculino 

- Adulto mayor (edad superior a 65 años) 

- Obesidad 

- Diabetes mellitus 

- Colecistitis aguda  

- Cirugía abdominal previa.  

- Otros no menos importantes son: la historia prolongada de enfermedad 

vesicular, la leucocitosis y los signos sistémicos de sepsis; además, 

hallazgos ecográficos de pared vesicular engrosada, líquido perivesicular, 

vesícula calcificada o con escleroatrofia, cálculos grandes o compactados 

 
6 Álvarez, L. F., Rivera, D., Esmeral, M. E., García, M. C., Toro, D. F., & Rojas, O. L. (2013). 
Colecistectomía laparoscópica difícil, estrategias de manejo. Revista Colombiana de Cirugía, 28(3), 
186-195. 
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en la bolsa de Hartmann y dilatación de la vía biliar. Pueden existir otras 

situaciones que podrían hacer muy difícil una colecistectomía, como son: 

hígado muy grande, alteraciones anatómicas, cirrosis hepática, fistulas 

colecistointestinales, cáncer de vesícula y cáncer de las vías biliares.  

 

Resaltado fuera de texto. 

 

Además de lo anteriormente comentado, existen errores inherentes al factor 

cirujano, durante el proceso de atención clínica a los pacientes se cometen errores 

que pueden producirles daño, con compromiso de su calidad de vida e 

incluso causarles la muerte. En articulo de cirugías mas seguras publicado por 

Franco A, en 2003 nos define: 

 

Hay otros aspectos no inherentes al paciente que también inciden para que 

una cirugía, por lo demás fácil, se torne difícil, o que una cirugía difícil se 

termine exitosamente; se han denominado “el factor cirujano”, pues es bien 

sabido que la cantidad de procedimientos que haya practicado un cirujano, 

su familiaridad con la técnica quirúrgica y el conocimiento de cómo salir 

airoso en condiciones muy difíciles cuando los planos quirúrgicos se han 

perdido y la anatomía está distorsionada por la inflamación, hacen que sus 

resultados sean adecuados.7 

 

Identificar los factores de riesgo para una colecistectomía difícil es de gran 

importancia. Estos factores de riesgo son un llamado a tener sospecha clínica 

 
7 Franco, A. (2003). Cirugías más seguras: el factor cirujano. Revista Colombiana de Cirugía, 18(4), 
196-202.  
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oportuna y brindarle manejo quirúrgico prioritario a estos pacientes y evitar sus 

complicaciones. Nuestra paciente adulta mayor, tenia 67 años de edad, con 

diagnostico de diabetes mellitus 2 y tenia antecedente de múltiples 

cirugías previas abdominales como apendicectomía, histerectomía, 

herniorrafia umbilical con colocación de malla, por sus múltiples 

intervenciones quirúrgicas, su edad, y su antecedentes patológicos se podría prever 

que cursaba con adherencias abdominales.  

La reintervencion quirúrgica abdominal se ha asociado a que los pacientes 

desarrollen adherencias abdominales en casi un 90%, dado al tejido cicatrizar en 

región intrabadominal, como se determino anteriormente la presencia de 

adherencias abdominales esta relacionada con colecistectomía laparoscópica difícil.  

 

Las adherencias abdominales son puentes vascularizados e inervados de 

tejido conectivo formados al azar entre las asas intestinales, el peritoneo y la 

pared abdominal, son una reacción fisiológica a la agresión de los tejidos. Se 

ha descrito que hasta el 93% de los pacientes que han tenido una o más 

cirugías desarrollan adherencias abdominales postoperatorias (AAP). 

Las AAP son el resultado de una lesión del peritoneo visceral o parietal, que 

está formado por células mesoteliales. La lesión inicial puede producirse por 

su corte o incisión, electrocoagulación, contacto con suturas y cuerpos 

extraños, ante los que reacciona formando abundante tejido cicatricial 

aberrante.  

Después de la lesión de las células mesoteliales se produce una liberación de 

sustancias vasoactivas y citoquinas, producidas principalmente por los 

mastocitos que actúan en el sitio de la lesión, lo que lleva a vasodilatación y 
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aumento de la permeabilidad vascular, formando así un exudado rico en 

fibrina.8 

 

Como se ha mencionado las múltiples intervenciones quirúrgicas son factor de riesgo 

para producir adherencias intrabdominales, lo que a su vez es factor de riesgo para 

perforación intestinal durante laparoscopia. Según la historia clínica nuestra paciente 

con antecedentes de múltiples cirugías, fue intervenida para colecistectomía 

laparoscópica el 30 de junio del 2022, donde encuentran adherencias severas por lo 

cual no se realiza procedimiento, y se dio egreso. La paciente por sus propios medios 

re consulta al día posterior en horas de noche por inestabilidad hemodinámica y 

dolor abdominal persistente de intensidad severa, por lo cual fue intervenida en 

segunda ocasión con diagnostico de abdomen agudo, en nota de cirugía general se 

reporta como hallazgos intraoperatorios PERFORACION DEL ILEON TERMINAL.  

PERFORACIÓN DEL INTESTINO DURANTE LA CIRUGÍA LAPAROSCÓPICA: 

UN ACTO DE MALA PRAXIS MEDICA Y NO UN COMPLICACIÓN NORMAL NI 

ESPERADA:  

Las lesiones intestinales serán más frecuentes en cuadros adherenciales, 

especialmente cuando el intestino está fijo en la pared abdominal, por lo que se 

debe ser especialmente cauto en pacientes con cirugías previas y antecedentes de 

infección intraabdomial o carcinomatosis peritoneal. En el postoperatorio deben 

sospecharse este tipo de lesiones, cuando aparece dolor abdominal intenso junto 

con anorexia, vómitos, fiebre y/o leucocitosis 

 

 
8 Gumán-Valdivia-Gómez, G., Tena-Betancourt, E., & Martínez de Alva-Coria, P. (2019). Adherencias 
abdominales postoperatorias: patogénesis y técnicas actuales de prevención. Cirugía y 
cirujanos, 87(6), 698-703. 
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PETTINA y CAZÓN (2018) en su trabajo académico “Eventos intraoperatorios en la 

cirugía laparoscópica”, manifiestan que las complicaciones de la cirugía 

laparoscópica dependen de la experiencia del equipo quirúrgico. Una de las 

complicaciones descritas es la perforación de una víscera como el intestino: 9 

  

“La incidencia de complicaciones perioperatorias asociada con los 

procedimientos por video laparoscopia varía significativamente, 

dependiendo de la experiencia del equipo quirúrgico. Las ventajas de 

la laparoscopia son: menor dolor postoperatorio, menor estadía en el hospital, 

rápido retorno a las actividades normales y costos más reducidos. Sin 

embargo, estos procedimientos presentan complicaciones que no se ven en 

la cirugía convencional. El conocimiento de estas complicaciones potenciales, 

de su génesis y evolución deben servir para disminuir la morbimortalidad de 

los procedimientos. Las complicaciones de la laparoscópica están 

relacionadas, en su mayor parte, con la insuflación de anhidrido carbónico 

intraperitoneal (CO2) y los cambios en la posición del paciente durante la 

cirugía de laparoscopia, con distintas consecuencias hemodinámicas, 

pulmonares y endocrinas. La colocación de la aguja de insuflación en forma 

incorrecta ocasiona efectos indeseables. Cuando es introducida a ciegas 

puede ser colocada intravascular, en el tejido celular, o preperitoneal, en una 

víscera, en el mesenterio o en el retroperitoneo. Además, pueden existir 

varias complicaciones quirúrgicas incluyendo enfisema subcutáneo, 

neumotórax, neumomediastino, embolia gaseosa, hemorragia aguda, 

perforación de intestino o de vejiga.  

 
9 Pettina, L., & Cazón, M. (2003). Eventos intraoperatorios en la cirugía laparoscópica. Rev. argent. 
anestesiol, 191-202. 
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(...) 

Lesiones Viscerales:  Del mismo modo que se producen heridas de los 

vasos durante las maniobras de instrumentación quirúrgica, se pueden 

lesionar diversos órganos, por ejemplo, estómago, intestino, hígado, 

vías biliares, bazo, vejiga y uréteres. 

El riesgo de punzar un órgano abdominal es mayor en pacientes con 

cirugías previas, metástasis o con aumento gaseoso en estómago y 

duodeno no evacuado por sonda”  

(Resaltado fuera de texto)   

 

La perforación de una víscera es una complicación que es temida durante la 

colecistectomía laparoscópica, es rara, pero puede llevar a implicaciones medico 

legales, y su prevención, su manejo deben tener vigilancia permanente.  Künzli y 

cols (2018) señalan: 10 

 

Las lesiones intestinales, vasculares y biliares durante la colecistectomía 

laparoscópica (LC) deben abordarse con alta prioridad. Este estudio se centró 

en la lesión del intestino delgado (SBI) y su impacto en el manejo clínico. 

(…) 

Conclusiones: 

 
10 Künzli, B. M., Spohnholz, J., Braumann, C., Shrikhande, S. V., & Uhl, W. (2018). Clinical impact of 
iatrogenic small bowel perforation secondary to laparoscopic cholecystectomy: A single-center 
experience. Surgical Laparoscopy, Endoscopy & Percutaneous Techniques, 28(5), 309-313. 
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Las lesiones iatrogénicas aisladas de intestino delgado son complicaciones 

raras pero temidas de la colecistectomía laparoscópica con un alto impacto 

en la salud del paciente y pueden dar lugar a procesos médico-legales. Se 

debe tener precaución muy estricta con la relajación (de los tejidos 

y músculos) a lo largo de la operación, un manejo meticuloso de la 

técnica de cerrado de la fascia y una eterna vigilancia, éstas son 

precauciones necesarias para evitar una lesión de intestino delgado 

durante la colecistectomía laparoscópica. 

 (Resaltado fuera de texto) 

 

El consejo de salubridad general de México en 2015, reporta que la perforación 

intestinal se puede presentar durante la colecistectomía laparoscópica, y es una 

complicación que es potencialmente mortal, esta relacionada con el uso de los 

trocares. 11 

 

La mayor parte de las complicaciones relacionadas de manera directa con el 

procedimiento laparoscópico es la inserción de la aguja de Veress o de los 

trócares, especialmente el primero, ya que son procedimientos ciegos.  

 

Las complicaciones que son potencialmente mortales incluyen:  

-  Hiperextensión del plexo braquial  

 
11 CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL (2015);  Laparotomía y/Laparoscopia Diagnóstica en 
Abdomen Agudo no Traumático en el Adulto, Guía de referencia Rápida, Guía de Práctica Clínica, 
Gobierno Federal de México, México D.F 
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- Accidentes anestésicos (Paresia y parestesia de  extremidades inferiores 

por compresión de  región poplítea.  

- Insuflación inadecuada (extraperitoneal)  

- Trauma directo: Intestino, la vejiga, los vasos  abdominales 

principales y los vasos de la pared  abdominal anterior.  

- Enfisema subcutáneo  

- Embolia gaseosa o absorción sistémica de CO2  (rara)  

-  Neumotórax o enfisema mediastínico  

- Infección postoperatoria en sitio de entrada o  salida hasta fascitis 

necrozante.  

 

La gran difusión de la cirugía laparoscópica y la adaptación de los cirujanos a la 

misma ha supuesto la aparición de nuevas complicaciones que deben ser 

perfectamente conocidas para poder evitar en lo posible las causas que las 

desencadenan. Delgado y colaboradores en su articulo complicaciones de cirugía 

laparoscópica señala, que la cirugía laparoscópica tiene una características 

diferentes a la cirugía abierta lo que obliga al cirujano a tener adaptación y 

aprendizaje de la técnica, y dentro de las complicaciones de laparoscopia esta la 

lesión de las vísceras huecas relacionada con mayor frecuencia en pacientes con 

cirugía abdominal previa. Esta lesión puede pasar desapercibida y así aumenta el 

riesgo de mortalidad. 12 

 

La cirugía laparoscópica tiene unas características, como son la visión 

bidimensional, la utilización de instrumental muy largo y la ausencia de tacto 

 
12 Delgado Gomis, F., Blanes Masson, F., Gómez Abril, S., Richart Aznar, J., & Trullenque Juan, R. 
(2001). Complicaciones de la cirugía laparoscópica. Cir Esp, 69(3), 330-6. 
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directo de los tejidos, que la diferencian básicamente de la cirugía convencional 

y que obligan al cirujano a un proceso de adaptación y aprendizaje; la falta de 

éste es lo que ha llevado a responsabilizar a la técnica de complicaciones 

debidas a sus ejecutores. 

 

Complicaciones propias de la laparoscopia: Derivadas de la 

introducción de la aguja de insuflación y de los trocares  

(…) 

Lesión de víscera hueca: Esta puede ser en estómago, intestino delgado o 

colon. Puede producirse con mayor frecuencia cuando existe una 

cirugía previa abdominal, que implica la posible existencia de 

adherencias del tubo digestivo a la pared anterior, lo que aconseja la 

punción con la aguja de Veress lejos de la cicatriz laparotomía, en un cuadrante 

superior, normalmente el izquierdo o mejor, la colocación de un trocar de 

Hasson bajo visión directa. Esta lesión puede pasar desapercibida, lo que 

aumenta su gravedad al ser diagnosticada tardíamente. Nosotros 

hemos tenido un caso de lesión de este tipo, que se identificó y fue suturada 

por vía laparoscópica, en una paciente con laparotomía media y una lesión 

tardía de intestino delgado que drenó por el orificio umbilical, en una enferma 

sin cuadro adherencia, probablemente una lesión por bisturí eléctrico. 

 

BAGGISH (2008) explica que, debido al extendido uso de las técnicas laparoscópicas, 

aparece cada vez más un mayor número de cirujanos inexpertos, mal entrenados e 

imperitos practicando estos procedimientos: 
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En los últimos 40 años, la laparoscopia ha evolucionado desde una poco 

utilizada herramienta diagnóstica a una alternativa mínimamente invasiva a 

la laparotomía incluso para las más difíciles y complejas operaciones, 

alcanzando un punto alto con la laparoscopia robótica. A medida que esta 

tecnología se ha desarrollado, complicaciones serias-hasta cierto punto, 

únicas de la laparoscopia- se ha incrementado. En el futuro, en la medida 

en que cirujanos con menos habilidades realicen un mayor 

porcentaje de cirugías laparoscópicas, aparecerá un mayor número 

de complicaciones. 

 

La perforación de víscera hueca es una complicación grave, con una alta incidencia 

en mortalidad si se diagnostica tardíamente, dado que a menudo resulta en sepsis 

y peritonitis, con una tasa de mortalidad que alcanza el 30-50%. El pronóstico y 

supervivencia de estos pacientes está condicionado por la localización y tamaño de 

la perforación, la existencia de patologías asociadas y el tiempo de evolución. 

En el año 2001, Bhoyrul y colaboradores analizaron 629 lesiones causadas por 

trócares, reportados a la Food and Drug Administration (FDA) entre 1993 y 1996. 

Estos autores concluyen una lesión intestinal no reconocida puede ser fatal.13 

 

Se reportaron 32 muertes, donde 26 resultaron de injuria vascular y 6 de 

lesiones intestinales, en 28 muertes se usaron trócares desechables, 3 por 

visión óptica y 1 por trócares reutilizables, 408 lesiones fueron injurias 

 
13 Bhoyrul, S., Vierra, M. A., Nezhat, C. R., Krummel, T. M., & Way, L. W. (2001). Trocar injuries in 
laparoscopic surgery. Journal of the american college of surgeons, 192(6), 677-683. 
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vasculares y 182 lesiones viscerales, se presentaron 30 hematomas de pared 

y las demás pacientes no fueron analizadas.  

Hubo tres tipos de lesiones: 408 lesiones de los vasos sanguíneos principales, 

182 otras lesiones viscerales (principalmente lesiones intestinales) y 30 

hematomas de la pared abdominal. De las 32 muertes, 26 (81%) resultaron 

en lesiones vasculares y 6 (19%) resultaron en lesiones intestinales. El 

ochenta y siete por ciento de las muertes por lesiones vasculares implicaron 

el uso de trocares desechables con escudos de seguridad y el 9% involucró 

trocares desechables con una función de visión directa. La aorta (23 %) y la 

vena cava inferior (15 %) fueron los vasos más comúnmente traumatizados 

en las lesiones vasculares mortales. El noventa y un por ciento de las lesiones 

intestinales involucraban trocars con escudos de seguridad y el 7% 

involucraban trocars de vista directa. El diagnóstico de una enterotomía se 

retrasó en el 10 % de los casos, y la tasa de mortalidad en este grupo fue del 

21 %. En 41 casos (10 %), el cirujano pensó inicialmente que el trocar había 

funcionado mal, pero en solo 1 caso se encontró un mal funcionamiento 

posteriormente cuando se examinó el dispositivo. La probabilidad de lesión 

no estaba relacionada con ningún procedimiento o fabricante específico. 

 

Conclusiones: Estos datos muestran que los escudos de seguridad y los 

trocares de visión directa no pueden prevenir lesiones graves. Las lesiones 

vasculares retroperitoneales deben ser evitables en gran medida siguiendo 

técnicas seguras. Las lesiones intestinales a menudo no se reconocen, 

en cuyo caso eran muy letales. El mal funcionamiento del dispositivo rara 

vez fue una causa de lesiones en el trocar. 

(Resaltado fuera de texto) 
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CHOQUE SEPTICO DE ORIGEN ABDOMINAL  

 

La sepsis abdominal es una entidad grave que puede tener, a pesar de los avances 

en el diagnóstico y tratamiento, su mortalidad es superior al 25% y en algunas series 

del 75%. El común denominador de la sepsis abdominal es la peritonitis, la cual 

puede ser primaria, secundaria y terciaria. los siguientes ejemplos como factores de 

riesgo son: perforación de víscera hueca, pancreatitis, absceso hepático, heridas 

penetrantes del abdomen, hernias estranguladas, etc. A partir del foco infeccioso 

abdominal, representada por la peritonitis, diferentes bacterias producen toxinas 

que originan el síndrome de respuesta inflamatoria que puede llegar a sepsis grave 

con choque séptico y falla orgánica múltiple y la muerte. 

La peritonitis secundaria se define como la inflamación localizada o generalizada de 

la membrana peritoneal causada por infección polimicrobiana posterior a la ruptura 

traumática o espontanea de una víscera o secundaria a la dehiscencia de 

anastomosis intestinales. El numero y tipo de bacterias incrementan 

progresivamente conforme se acerca a la porción distal del aparato digestivo. 

 

Se define como ruptura de víscera hueca a la perforación del tracto 

gastrointestinal, biliar o genitourinario, en forma libre a cavidad, produciendo 

peritonitis generalizada o en forma parcial, produciendo peritonitis localizada.  

(…) 

Dividimos en seis grupos la clasificación etiológica, a saber:  

(…) 
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Causas traumáticas: trauma abierto como el secundario a heridas por arma 

blanca o de fuego; trauma cerrado que se presenta como consecuencia de 

precipitaciones, puñetazos, accidente automovilístico y trauma iatrogénico 

secundario a instrumentación endoscópica o cirugía. 14 

 

Dentro de las principales causas de peritonitis secundaria están las lesiones del 

tracto gastrointestinal. En 2012 en el articulo Análisis de la insuficiencia de órganos 

y mortalidad en la sepsis por peritonitis secundaria realizado por Hernández y 

colaboradores en 2013 se comenta:15 

 

Las causas que provocaron la peritonitis secundaria en nuestro estudio 

fueron perforación de intestino grueso por necrosis de la pared intestinal por 

neoplasia (31,3%), peritonitis postoperatoria por fuga de anastomosis 

(23,5%), colecistitis supurativa y/o peritonitis biliar (15,6%), perforación 

del tracto gastrointestinal (12,7%), traslocación de bacterias por 

obstrucción intestinal e isquemia mesentérica (10,7%) y pelviperitonitis 

(5,9%). 

 

La infección de la cavidad abdominal lleva a que el paciente curse con inestabilidad 

hemodinámica, produciendo consigo el choque séptico de origen abdominal, el cual 

debe ser sospechado a tiempo, dado que el retardo en su diagnostico esta 

relacionado directamente con aumento de la mortalidad.  

 
14 Morgenstern L. Achilles heel and laparoscopic surgery. Surg Endosc. 1995;9:383.  
15 Hernández-Palazón, J., Fuentes-García, D., Burguillos-López, S., Doménech-Asensi, P., Sansano-
Sánchez, T. V., & Acosta-Villegas, F. (2013). Análisis de la insuficiencia de órganos y mortalidad en 
la sepsis por peritonitis secundaria. Medicina Intensiva, 37(7), 461-467. 
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El tratamiento de elección de la peritonitis secundaria es la intervención quirúrgica 

de urgencia, puesto que la inflación peritoneal produce acumulación de liquido en la 

cavidad, hipovolemia, falla multiorgánica y muerte del paciente si no se trata 

oportunamente.   

 

En investigaciones realizadas en nuestro medio la mortalidad asociada a la 

peritonitis fue del 16% y una frecuencia de complicaciones del 10%. 

Incluso a principios del nuevo milenio, la peritonitis generalizada todavía tiene 

una alta mortalidad y morbilidad. La presentación clínica atípica y el 

retraso en la presentación pueden dificultar el diagnóstico. Además 

de la disponibilidad de métodos radiológicos modernos, un examen clínico 

cuidadoso sigue siendo la forma más importante de lograr diagnósticos 

rápidos y precisos. La actitud quirúrgica es el control rápido de la 

contaminación, el lavado abdominal y el drenaje abdominal. En pacientes de 

bajo riesgo, los cirujanos prefieren una sola operación definitiva, pero es 

razonable utilizar procedimientos por etapas y re-laparotomía de "segunda 

mirada" en pacientes que están en alto riesgo. No hay forma de prevenir la 

peritonitis, sin embargo, la cirugía eficiente, la anestesia moderna y los 

cuidados intensivos apoyan mi oferta de la posibilidad de disminución de la 

morbilidad y la mortalidad de las infecciones intraabdominales. 16 

 

De todo lo expuesto anteriormente, se puede concluir que el riesgo de lesión 

intestinal se puede predecir en pacientes que tengan antecedentes quirúrgicos 

 
16  
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abdominales, ya que las adherencias abdominales se relaciona directamente con 

lesiones iatrogénicas durante la cirugía laparoscópica. A su vez se puede sospechar 

una lesión iatrogénica en curso, por aumento de la sintomatología abdominal e 

inestabilidad hemodinámica, ya que la perforación intestinal lleva a peritonitis, sepsis 

abdominal asociados con mortalidad en los pacientes.  

 

VII. CONCLUSIONES 

 

1. El 30 de junio del 2022  la paciente ROSA EMILDA GOMEZ CEBALLOS 

identificada con cédula de ciudadanía No.29.699.419, fue sometida al 

procedimiento quirúrgico de colecistectomía laparoscópica en IPS COMFANDI 

PALMIRA en Palmira, Valle del Cauca, con el fin de remover cálculos biliares.  

2. Durante dicho procedimiento se produjo LA PERFORACIÓN IATROGÉNICA 

DEL INTESTINO DELGADO (íleon terminal). La perforación del intestino 

delgado durante una colecistectomía laparoscópica no es una complicación 

normal o esperada del procedimiento, ni mucho menos queda exonerada por 

el consentimiento informado. Es una mala praxis grave producto de un acto 

médico imperito. 

3. A pesar de que en términos generales se considera la colecistectomía 

laparoscópica una cirugía con buenos resultados, la literatura científica y 

diversos estudios describen eventos en los que se presenta una perforación 

del intestino durante este procedimiento. 

La perforación intestinal durante la cirugía laparoscópica no es un “evento 

adverso esperado” o un efecto secundario normal. Se considera un grave 

error asociado a una mala técnica de acceso laparoscópico, a una 

mala evaluación pre-operatoria del paciente y una mala praxis 

asociada a negligencia o baja curva de aprendizaje. 

4. Dados los antecedentes del paciente, el equipo quirúrgico debió considerar 

una colecistectomía abierta tradicional en lugar de una colecistectomía 

laparoscópica, con el fin de prevenir la perforación del intestino.  
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5. Durante la colecistectomía laparoscópica realizada se produjo perforación del 

intestino secundaria a mala praxis, la cual no se sospechó por el equipo 

medico en IPS PALMIRA, por lo cual se dio egreso hospitalario. La paciente 

reconsulta por sus propios medios a Urgencias en CLINICA DE PALMIRA SA. 

Donde encuentran inestabilidad hemodinámica, signos claros de irritación 

peritoneal y es llevada a laparotomía exploratoria, donde se evidencia 

PERFORACION DE ILEON TERMINAL.  

6. El retraso en la intervención quirúrgica de corrección de perforación intestinal, 

lleva a que la paciente desarrolle peritonitis, choque séptico de origen 

abdominal con su consecuente muerte.  
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418 73 17.  
 

• BAXTER SERVICIOS DE TERAPIA RENAL S.A.S- Médico General en sala de 
Diálisis de Tequendama. Abril de 2017 a julio de 2017. Cali, Colombia. 
Teléfono 2- 608 48 48. 
 

• Coomeva EPS – Acción Plus. Gestión del Riesgo Cardiovascular. Medicina 
General. Septiembre 2016 – diciembre de 2016. Tel: 681 1111. 
 

• Lozano&Lozano Abogados : Asesor Médico Legal, Seguridad Social, 
Propiedad Intelectual, demandas de Responsabilidad Médica, 
contratación pública y privada. Diciembre 2015 – Septiembre 2016. Cel: 
310 418 73 17. 
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• Asociación Sindical de Radiólogos del Valle ASIRVAL. Cali, Colombia. 
Asesoría jurídica en procesos de contratación, laborales y de propiedad 
intelectual. Septiembre 2015-Diciembre 2015. Tel: 2- 5145589 

• Unidad Médica y de Diagnóstico S.A. – Centros Médicos COLMÉDICA 
Medicina Prepagada – IPS Tequendama 
Morbilidad General Consulta Externa citas programadas y prioritarias 
Mayo de 2015-Septiembre de 2015. Tel: 572-5533146  

 

• Centro de Excelencia Cardiopulmonar, Cali, Colombia.  
Abril de 2014  - Enero 2015. 
Médico General  
Tratamiento y Prevención de: Hipertensión, Diabetes, Riesgo 
Cardiovascular, Sobrepeso y Obesidad.  
Tel:  (2) 5190991 

 

• Alcaldía de Santiago de Cali – Oficina de Control Disciplinario Interno, 
Cali, Colombia. 
Octubre de 2013 a Diciembre de 2013. 
Asesor Médico Legal.  
Tel: (2) -6 68 05 71. 
 

• IPS Corporación Occidente – Calicentro – Grupo Saludcoop  EPS, Cali, 
Colombia  
Julio de 2013 a Octubre de 2013.  
Tratamiento, Promoción y Prevención de: Hipertensión, Diabetes, 
Morbilidad General.  
Tel: 2 87 96 26 – 2 87 96 62. Ext. 114-115-105-103 (Bogotá). 

 

• Hospital Universitario del Valle. Asociación de Usuarios, Junio de 2012 a 
Febrero de 2013, Cali, Colombia. 
Asesor en Derechos y Deberes de los Usuarios del Sistema General de  
Seguridad Social en Salud. 
Tel: (2) 4 40 26 40  
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• Alcaldía de Santiago de Cali – Secretaría de Salud Municipal, Cali 
Colombia . Marzo de 2012 a mayo de 2012. 
Asesor Médico 
Servicio de Atención a la Comunidad (SAC).Tel:.2- 5 56 33 17 (CTA PSA) 
 

• “Médicos Abogados Consultores”. Firma Asesora, Cali, Colombia. Enero 
de 2012 a marzo de 2012. 
Análisis de Historias Clínicas en demandas por malapraxis médica. 
Tel: (2) - 5 24 63 76 – 315 4 85 49 70. 
 

• Hospital Universitario del Valle “Evaristo García”, Cali, Colombia. 
Abril de 2011 a diciembre de  2011  
Cargo desempeñado: Asesor médico Oficina Jurídica –Área de 
Responsabilidad Médica.  
Funciones del cargo:  
-Análisis de eventos adversos 
-Análisis clínico de las demandas por presunta malapraxis presentadas 
contra el Hospital. 
-Miembro permanente del Comité de Historias Clínicas del Hospital 
Universitario del Valle “Evaristo García” ESE. 
-Coordinador del proceso de peritazgos médico legales solicitados a la 
entidad por la administración de Justicia: Reparto de la peritación, 
decidir sobre impedimentos, procedencia o improcedencia de la 
solicitud.  
-Recomendaciones a la Oficina de Gestión de Calidad y la Subdirección 
de Servicio al Cliente sobre la política institucional de seguridad del 
paciente. 
Tel: (2) 3 80 85 80 (CTA Proinser Astroim) 
 

• NUEVA EPS – IPS TEQUENDAMA, Cali, Colombia. 
Diciembre de 2010 – Marzo de 2011 
Médico General: Tratamiento, Promoción y Prevención en: 
Hipertensión, Diabetes y Morbilidad General. 
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• Grupo de Investigación “Derecho, Sociedad y Estado”, Universidad del 
Valle, bajo la Dirección de la Dra. RAQUEL CEBALLOS MOLANO Phd. 
Investigación ad-honorem sobre los efectos secundarios de los 
medicamentos y su relación con el secreto empresarial.  
Febrero de 2010 a Diciembre de 2010  
Tel: (2) 518 57 555 
 

 

• Servicio Social Obligatorio: Red de Salud Ladera, Hospital Cañaveralejo 
– Puesto de Salud San Pascual.  
Febrero de 2009 a Febrero de 2010.  
Áreas de trabajo: Hospitalización, Urgencias, Sala de Partos, Programa 
Niño, Prevención y Promoción de la Salud. 
Tel: (2)- 6 08 01 24 
 
 

IV. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ACTUALES: 
 
 

• Fundación Aguamares – Genvask Research and Development – Contract 
Research Organization CRO - . Área: Acceso a Recursos Genéticos.  
 
 

• TECNOVASK SAS. Desarrollo de modelos de Inteligencia Artificial con 
aplicaciones biomédicas.  

 
 
V.  PUBLICACIONES:  
 
 
Capítulo de Libro: “Patente de Producto Farmacéutico y Protección de los 
Datos de Prueba en el Derecho Andino y Colombiano”, (2012), Problemas 
Contemporáneos del Derecho y la Política 2, Editorial Bonaventuriana, 
Colombia, ISBN: 978-958-8785-02-8, p. 79-106. 
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VI. REFERENCIAS PERSONALES:

1. Dra. ALEYDA MEJIA CARDONA, Abogada, tel: 312 833 16 88.

2. Dr. CARLOS MEDINA OLARTE, M.D, Médico Psiquiatra, tel: 
301-6521588.

3. Dra. AMANDA TRUJILLO FLÓREZ., Psicóloga Clínica, tel: 318 360 42 57.

Certificación : Para todos los efectos legales, certifico que toda la información 
por mí suministrada en la presente hoja de vida es veraz y autorizo que la 
misma sea verificada para efectos de vinculación laboral o contractual. CST, 
art. 62, num. 2º.   





Médica general egresada de la Universidad Del Valle sede Cali, otorgándome el título de

Médica y Cirujana, en abril del 2020. Curse cada semestre de manera intachable

caracterizada por responsabilidad, puntualidad, respeto con mis compañeros y mis

docentes, y sobre todo la disciplina.

Realicé mis prácticas médicas durante 3 años en el Hospital Universitario Del Valle donde

afiance conocimientos adquiridos con la oportunidad de ponerlos en práctica, cada día con

una excelente rotación, ya que soy una persona con capacidad de liderazgo, proactiva y

competitiva por ende el trabajo en equipo lo desarrolló sin dificultad siempre buscando

ser mejor.

En el momento me encuentro estudiando de manera independiente para proyectarse

hacia una especialidad. Mi propósito es ser una profesional destacada en mi campo y con

el reto de cada día enriquecer mis conocimientos con la expectativa de llegar a ser

especialista.



BACHILLER ACADEMICO

Instituto Educativo San Luis Gonzaga

Túquerres, Nariño 2011

MÉDICA Y CIRUJANA

Universidad del Valle

Cali, Valle del Cauca 2012-2020

DIPLOMADO DERMATOLOGIA CLINICA Y QUIRURGICA

Universidad de Madrid

Madrid, España  En curso

MÉDICO PRACTICANTE | HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE
2017 – 2020

Realicé mis prácticas en diferentes rotaciones clínicas y quirúrgicas.

MEDICO GENERAL EN CONSULTA EXTERNA| I.P.S FONOCENTER

MAYO 2020 - FEBRERO 2021

Desempeñe el cargo de médico de apoyo en consulta externa general y especialista.

Katherine Youlet Portilla
Gerente IPS Fonocenter
Celular: 3165494841

MEDICO GENERAL | I.P.S FONOCENTER

AGOSTO 2020 – SEPTIEMBRE 2020

Realicé apoyo médico en brigada de salud en el corregimiento de Yascual, Nariño, la cual se realizó

con el fin de búsqueda activa de detección de COVID-19 en la población adulto mayor.

Claudia Milena Portilla Rodríguez
Coordinadora brigada Covid 19, IPS Fonocenter
Celular: 3155264155

MEDICO GENERAL | SIES SALUD S.A.S

MAYO 2021 –AGOSTO 2021

Desempeñe el cargo de médico general domiciliario donde atendía urgencias primarias, pacientes

crónicos, y tele consulta pacientes con sospecha de infección por SARS-COV2.

Alexandra Yuliana Atahualpa

Coordinadora Administrativa SIES SALUD

Celular: 3176754867



MEDICO GENERAL | SISANAR  S.A.S

JULIO 2021 – DICIEMBRE 2021

Desempeñe el cargo de médico Homecare paciente cronico

Doris Marlene Diaz

Coordinadora Talento Humano SISANAR

Celular: 3173833720

MEDICO GENERAL | ANGIOGRAFIA DE OCCIDENTE

JUNIO 2022– Actual trabajo

Cargo de médico general, morbilidad

Dr William Fortich

Coordinador Médico - Angiografia de Occidente sede calle 26

Celular: 3116074882

ACTUALIZACIÓN EN CONCEPTOS DE REANIMACIÓN CEREBRO CARDIO PULMONAR AVANZADA

Salamandra centro internacional de entrenamiento

15 mayo 2019 – 18 de mayo 2019

CURSO BASES DE HTA PARA EL MÉDICO GENERAL

Realizado por el comité de educación médica SCOME y el comité de salud pública y proyectos en

salud SCOPH.

Mayo 2020, intensidad 6 horas

I CURSO DE ACTUALIZACION EN DERMATOLOGIA PARA EL MÉDICO GENERAL

Universidad del Valle

22 mayo 2020, intensidad 8 horas



XXV CONGRESO DE GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA, medicina materno fetal, reproducción y

climaterio

Universidad del valle

19 febrero 2021- 20 febrero 2021, intensidad 14 horas

III CONGRESO DE FUNDAMENTOS CLÍNICO-QUIRÚRGICOS Y AVANCES EN CIRUGÍA

Universidad del valle

26 febrero 2021- 27 febrero 2021

TALLER DE ELECTROCARDIOLOGÍA BASICA CLINICA

Gescons

febrero 2021, intensidad: 4 horas

II CURSO DE ACTUALIZACION EN DERMATOLOGIA BASES DE HTA PARA EL MÉDICO GENERAL

Universidad del Valle

05 marzo 2021, intensidad 10 horas

I SIMPOSIO DE FUNDAMENTOS CLINICO QUIRURGICOS DE CIRUGIA PLÁSTICA

Universidad del Valle

06 marzo 2021

CONGRESO DE MEDICINA INTERNA

Universidad del valle

12 marzo 2020- 13 marzo 2020

33 JORNADA DE ACTUALIZACIÓN PEDIÁTRICA

Universidad del valle

18 marzo 2020- 19 marzo 2020

CURSO DE SOPORTE VITAL BÁSICO Y AVANZADO: BASADO EN LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS

POR LA SOCIEDAD AMERICANA DEL CORAZÓN A.H.A

instituto QUIRÓN: Entrenamiento en salud

Abril 2021, Intensidad 48 horas

CURSO DE ATENCION INTEGRAL A VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL Y DE GENERO

instituto QUIRON

Abril 2021, Intensidad 40 horas

CURSO DE MANEJO DE ARRITMIAS CARDIACAS

instituto QUIRÓN: Entrenamiento en salud

Abril 2021, Intensidad de 60 horas

CURSO DE ACTUALIZACIÓN DE RCP EN PACIENTES COVID-19

instituto QUIRÓN: Entrenamiento en salud

Abril 2021



CURSO DE SOPORTE VENTILATORIO EN PACIENTE CON COVID-19

instituto QUIRÓN: Entrenamiento en salud

Abril 2021, Intensidad 4 horas

ACTUALIZACIÓN MÉDICA EN EPIDEMIOLOGÍA

Futuros Residentes

Febrero 2022

ACTUALIZACIÓN MÉDICA EN PATOLOGÍA, MEDICINA LEGAL Y BIOÉTICA

Futuros Residentes

Septiembre 2022

MELANOMA Y CÁNCER DE PIEL

Universidad de Occidente

Octubre 2022

TALLER: ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN SEXUAL

Gestión de educación continuada en salud GESCONS en convenio con Federación médica

colombiana

Septiembre 2022

TALLER: URGENCIAS DERMATOLÓGICAS

Gestión de educación continuada en salud GESCONS en convenio con Federación médica

colombiana

Octubre 2022

ACTUALIZACIÓN MÉDICA CIRUGÍA PLÁSTICA Y UROLOGÍA

Futuros Residentes

Octubre 2022

ACTUALIZACIÓN MÉDICA EN OFTALMOLOGIA Y OTORRINOLARINGOLOGIA

Futuros Residentes

Octubre 2022

ACTUALIZACIÓN MÉDICA DERMATOLOGÍA Y DERMATOPATOLOGÍA

Futuros Residentes

Octubre 2022



REFERENCIAS PERSONALES Y FAMILIARES

ALEXANDER ESTRADA BOLAÑOS

Veterinario, especialista en sanidad animal

Universidad católica de Manizales

Teléfono: 3168651465

JENNY MILENA MORA BENAVIDES

Abogada, especialista en derecho administrativo

Universidad Cooperativa de Colombia

Teléfono: 3177005598

CAMILO ASCUNTAR PANTOJA

Abogado, especialista en derecho procesal

Universidad Cooperativa de Colombia

Teléfono: 3184758693

CARLOS ARMANO BUCHELI

Ingeniero Civil, Magister en estructuras y docente de Universidad de Nariño

Universidad de Nariño

Telefono: 3136134466

MARIA CAMILA MUÑOZ FAJARDO

Médica y Cirujana

Universidad del Valle

Teléfono: 3206767041

LINA MARIA SANCLEMENTE

Médica y Cirujana

Universidad del Valle

Teléfono: 3134175376















































 
 
 
 
 

 

 

 

 



 



 



 
 



 
 
 
 



 
 

 

 

 

 
 

 

 

 



 



 
 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

LA SECCIÓN DE DERMATOLOGÍA 

DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE 

Certifica que: 
 

 

Tannia Alejandra Portilla Estrada 

 

C.C    1107090358 

Asistió al 

ORGANIZADO POR LOS RESIDENTES DE 

DERMATOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE 

 

Realizado el 22 de Mayo del 2020 

Intensidad horaria: 08 (Ocho) horas 

Santiago de Cali, 22 de Mayo de 2020 
 

 

 

 

 

CLAUDIA JULIANA DIAZ 

COORDINADOR ACADÉMICO 



 
 
 
 
 

 



 
 
 
 

 

 

CERTIFICADO DE ASISTENCIA 

TANNIA ALEJANDRA PORTILLA ESTRADA 
  C.C No.1107090358  

 

TALLER 

ELECTROCARDIOGRAFIA BÁSICA – CLINICA 

Cumplió Satisfactoriamente los Requisitos Académicos, Legales y Reglamentarios del Taller.  Realizado en el Mes de Febrero de 2021 con una 

intensidad de cuatro (4) Horas. 

GESTIÓN DE EDUCACIÓN CONTINUADA EN SALUD NIT: 900.792.444-9 matricula mercantil 611199 avalado por la 

FEDERACIÓN MÉDICA COLOMBIANA NIT: 860.007.406-9 

.   

                                                                                                          
                       LUIS FELIPE MENDOZA ARGUELLO                                              Dr. SERGIO ISAZA VILLA 

Representante Legal de GESCONS S.A.S.                                              Presidente Federación Médica Colombiana 

 

Dado en Colombia el 12 de Febrero de 2021. 

https://www.federacionmedicacolombiana.com

 

La sección de dermatología de la Universidad del Valle

CERTIFICA QUE:
Tannia Alejandra Portilla Estrada 

C.C 1107090358 

Asistió al: II Curso de actualización en Dermatología 2021.

Organizado por: Residentes dermatología Universidad del Valle.

Realizado el : 05/03/2021

Intensidad horaria: 10 horas

Santiago de Cali expedido: 05/03/2021



 
 

 

UNIVERSIDAD DEL VALLE
FACULTAD DE SALUD 

Certifica que:

Asistió

JHONATHAN S. GUERRERO 

D-10739

Tannia Alejandra Portilla Estrada
Cédula de Ciudadanía No. 1’107.090.358

Al Congreso Medicina Interna Universidad del Valle

Realizado el 12 y 13 de marzo de 2021'

Según Resolución N° 018 del Consejo de Facultad del 4 de Febrero de 2020

Intensidad horaria: 12 horas
Santiago de Cali, 13 de Marzo de 2021

COORDINADOR DE EXTENSIÓN
FACULTAD DE SALUD

COORDINADOR ACADÉMICO
UNIVERSIDAD DEL VALLE

ALVARO HERRERA ESCANDÓN



 
 

 
 
 
 

Tannia Alejandra Portilla Estrada 
CC: 1107090358

En el Curso de: SOPORTE VITAL BASICO Y AVANZADO, basado en los lineamientos establecidos por la Sociedad 
americana del corazón(A.H.A).

Para: Médico.

Cumplió satisfactoriamente lo requerido académica, legal y reglamentariamente del Curso Teórico – Práctico.  Con instructor titulado por la sociedad americana 
del corazón. Quirón Entrenamiento en salud S.A.S. Nit: 901237169-2 mátricula mercantil no. 722.315. Comunicados por ministerio de

educación bajo el artículo 43 de la ley 115 de 1994 y el acuerdo con el artículo 2.6.6.8. del DURSE. El acuerdo 056 del ministerio de protección social
para impartir programas de educación para el trabajo y desarrollo humano. Según la normatividad de la resolución 3100 del 2019.

Realizado el 12 del mes de Abril del 2021 con una intensidad de 48 horas.
Este certificado tiene una vigencia de dos (2 años) a partir de su expedición. 

Cra 43 No 75B 187 Local 14 / Barranquilla  ·  Tel: 339 84 88  ·  Cel: 322 721 1337
www.quironcolombia.com

Si desea validar la veracidad de este certificado, por favor comuníquese con nosotros o envíenos un email a gerencia@quironcolombia.com



 
 
 

 

Tannia Alejandra Portilla Estrada 
CC: 1107090358

En el Curso de: ATENCIÓN INTEGRAL A VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL Y DE GENERO 

Para: Médico.

Cumplió satisfactoriamente lo requerido académica, legal y reglamentariamente del Curso Teórico – Práctico.  ATENCIÓN INTEGRAL A VICTIMAS DE 
VIOLENCIA SEXUAL Y DE GENERO. Quirón Entrenamiento en salud S.A.S. Nit: 901237169-2 mátricula mercantil no. 722.315. Comunicados por ministerio de

educación bajo el artículo 43 de la ley 115 de 1994 y el acuerdo con el artículo 2.6.6.8. del DURSE. El acuerdo 056 del ministerio de protección social
para impartir programas de educación para el trabajo y desarrollo humano. Basados en el marco de la resolución, N° 0459 de 2012 y cumpliendo con la 

normatividad de la resolución 3100 del 2019. .

Realizado el 13 del mes de Abril del 2021 con una intensidad de 40 horas.
Este certificado tiene una vigencia de dos (2 años) a partir de su expedición. 

Cra 43 No 75B 187 Local 14 / Barranquilla  ·  Tel: 339 84 88  ·  Cel: 322 721 1337
www.quironcolombia.com

Si desea validar la veracidad de este certificado, por favor comuníquese con nosotros o envíenos un email a gerencia@quironcolombia.com

Tannia Alejandra Portilla Estrada 
CC: 1107090358

En el Curso de: Arritmias Cardiacas 

Para: Médico.

Cumplió satisfactoriamente lo requerido académica, legal y reglamentariamente del Curso Teórico – Práctico.  Arritmias Cardiacas. Quirón Entrenamiento en 
salud S.A.S. Nit: 901237169-2 mátricula mercantil no. 722.315. Comunicados por ministerio de

educación bajo el artículo 43 de la ley 115 de 1994 y el acuerdo con el artículo 2.6.6.8. del DURSE. El acuerdo 056 del ministerio de protección social
para impartir programas de educación para el trabajo y desarrollo humano. Según la normatividad de la resolución 3100 del 2019.

Realizado el 13 del mes de Abril del 2021 con una intensidad de 60 horas.
Este certificado tiene una vigencia de dos (2 años) a partir de su expedición. 

Cra 43 No 75B 187 Local 14 / Barranquilla  ·  Tel: 339 84 88  ·  Cel: 322 721 1337
www.quironcolombia.com

Si desea validar la veracidad de este certificado, por favor comuníquese con nosotros o envíenos un email a gerencia@quironcolombia.com



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tannia Alejandra Portilla Estrada 
CC: 1107090358

En el Curso de: Actualización CPR en Paciente con Covid-19 

Para: Médico.

Cumplió satisfactoriamente lo requerido académica, legal y reglamentariamente del Curso Teórico – Práctico.  Actualización CPR en Paciente con Covid-19. 
Quirón Entrenamiento en salud S.A.S. Nit: 901237169-2 mátricula mercantil no. 722.315. Comunicados por ministerio de

educación bajo el artículo 43 de la ley 115 de 1994 y el acuerdo con el artículo 2.6.6.8. del DURSE. El acuerdo 056 del ministerio de protección social
para impartir programas de educación para el trabajo y desarrollo humano. Según la normatividad de la resolución 3100 del 2019.

Realizado el 13 del mes de Abril del 2021 con una intensidad de 4 horas.
Este certificado tiene una vigencia de dos (2 años) a partir de su expedición. 

Cra 43 No 75B 187 Local 14 / Barranquilla  ·  Tel: 339 84 88  ·  Cel: 322 721 1337
www.quironcolombia.com

Si desea validar la veracidad de este certificado, por favor comuníquese con nosotros o envíenos un email a gerencia@quironcolombia.com



 
 



 
 
 
 
 



 
 
 



 

 Bogotá DC, 07 de abril del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) TANNIA ALEJANDRA PORTILLA ESTRADA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1107090358:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años

anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho

momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las

anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que

establezca la ley o demás disposiciones vigentes.  Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades

nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información

que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 164342920

WEB

21:17:27

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 
 



 
 
 
 
 
 

Tribunal Nacional de Ética Médica
Ley 23 / 81 - A rtículo 63

C110709035800027343

Calle 147 No. 19-50 Oficina 32 Centro Comercíal Futuro Tels. 7440583-6279975 Bogotá D . C.

E - Mail antecedentes@tribunalnacionaldeeticamedica.org, www.tribunalnacionaldeeticamedica.org

antecedentestribunal@outlook.com

EL SUSCRITO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

NACIONAL DE ETICA MEDICA

CERTIFICA

Que consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones del Tribunal Nacional de

Ética Médica el(a) doctor(a) TANNIA ALEJANDRA PORTILLA ESTRADA ,

identificado(a) con C.C. No. 1107090358 y T.P. o R.M. No. 1107090358 del(a) Secretaria

Departamental de Salud Valle del Cauca, no registra sanciones vigentes.

Nota: Esta certificación de antecedentes contiene las anotaciones de providencias ejecutoriadas

dentro de los cinco (5) años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a

sanciones quese encuentren vigentes en dicho momento.

“EL PRESENTE CERTIFICADO NO ACREDITA LA CONDICION DE MÉDICO”

Dada en Bogotá, D. C., el miércoles 07 abril 2021 a solicitud del(a) interesado(a).
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Fecha expedición: 21/03/2024  12:22:31 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S A
                         SOS
Sigla:                   EPS - SOS S.A.
Nit.:                    805001157-2
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      405376-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  30 de junio de 1995
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                19 de marzo de 2024
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 56 # 11 A - 88
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificacionesjudiciales@sos.com.co
Teléfono comercial 1:                   4898686
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó
Página web:                             www.sos.com.co

Dirección para notificación judicial:  KR 56 # 11 A - 88
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificacionesjudiciales@sos.com.co
Teléfono para notificación 1:           4898686
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S A SOS SI
autorizó recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 1667 del 28 de junio de 1995   Notaria Quinta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de junio de 1995 con el No. 5312 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S A SOS  SIGLA:EPS - SOS S.A.

CONSTITUCIÓN

Demanda de:ELIANA RENTERIA VALLECILLA
Contra:ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S A SOS
Bienes demandados:LA SOCIEDAD

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.397 del 10 de abril de 2018
Origen: Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Buenaventura
Inscripción: 28 de febrero de 2019 No. 575 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Demanda de:SANDRA YULIETH GARCIA SALDARRIAGA C.C. 1.144.182.252 Y OTROS.
Contra:ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S A SOS
Bienes demandados:LA SOCIEDAD

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
Documento: Oficio No.1070 del 05 de junio de 2019
Origen: Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 26 de julio de 2019 No. 2035 del libro VIII

Demanda de:I.P.S. KARDIUP S.A.S.
Contra:ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S A SOS
Bienes demandados:LA SOCIEDAD

Proceso:VERBAL-NILIDAD RELATIVA DE CONTRATO DE TRANSACCION
Documento: Oficio No.1068 del 09 de diciembre de 2021
Origen: Juzgado Trece Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 16 de diciembre de 2021 No. 2302 del libro VIII
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Demanda de:ARTURO MELIANO DIAZ, INGRID LUCERO DIAZ OROZCO, KELLY MELISSA DIAZ OROZCO,
YANDRA THALIA DIAZ OROZCO.
Contra:ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S A SOS
Bienes demandados:.

Proceso:REPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.010 del 25 de enero de 2022
Origen: Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Buenaventura
Inscripción: 17 de febrero de 2022 No. 241 del libro VIII

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  26 de junio del año 2035

TERMINO DE DURACIÓN

La compañía tiene por objeto el siguiente:

A) Promover la afiliación de los habitantes del territorio colombiano al sistema
general de seguridad social en salud a través del régimen contributivo o del régimen
subsidiado, garantizando siempre la libre escogencia del usuario y remitir al fondo de
solidaridad y garantía la información relativa a la afiliación del trabajador y su
familia, a las novedades laborales, a los recaudos por cotizaciones y a los desembolsos
por el pago de la prestación de servicios.
B) Administrar el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir la ocurrencia
de eventos previsibles de enfermedad o de eventos de enfermedad sin atención, evitando
en todo caso la discriminación de personas con altos riesgos o enfermedades costosas en
el sistema.
c) Movilizar los recursos para el funcionamiento del sistema de seguridad social en
salud mediante el recaudo de las cotizaciones por delegación del fondo de solidaridad y
garantía; girar los excedentes entre los recaudos, la cotización y el valor de la
unidad de pago por capitación a dicho fondo, o cobrar la diferencia en caso de ser
negativa y pagar los servicios de salud a los prestadores con los cuales tenga
contrato.
d) organizar y garantizar la prestación de los servicios de salud previstos en el plan
obligatorio de salud, con el fin de obtener el mejor estado de salud de sus afiliados
con cargo a las unidades de pago por capitación correspondientes. con este propósito
gestionara y coordinara la oferta de servicios de salud, directamente o a través de la
contratación con instituciones prestadoras y con profesionales de la salud;
implementara sistemas de control de costos; informara y educara a los usuarios para el
uso racional del sistema; establecerá procedimientos de garantía de calidad para la
atención integral, eficiente y oportuna de los usuarios en las instituciones
prestadoras de salud.
e) organizara la prestación del servicio de salud derivado del sistema de riesgos
profesionales, conforme a las disposiciones legales que rijan la materia.

OBJETO SOCIAL
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convenga a la sociedad, tomar dinero en mutuo, dar en garantía sus bienes muebles y
celebrar todas las operaciones de crédito que le permitan obtener los fondos u otros
activos necesarios para el desarrollo de la empresa conforme a la ley, constituir
instituciones prestadoras de servicios de salud de conformidad con la ley, constituir
compañías filiales para el establecimiento y explotación de cualesquiera actividades
comprendidas en el objeto social, y tomar interés como participe, asociada o accionista
fundadora o no, en otras empresas de objeto igual, análogo o complementario al suyo,
hacer aportes en dinero, en especie o en servicios a esas empresas, enajenar sus
cuotas, derechos o acciones en ellas, fusionarse con tales empresas o absorberlas;
adquirir patentes, nombres comerciales marcas y demás derechos de propiedad industrial;
adquirir u otorgar concesiones para su explotación, y en general, celebrar o ejecutar
toda clase de contratos, actos y operaciones destinados al desarrollo o cumplimiento de
su objeto social, y también todas aquellas operaciones que tengan como finalidad
ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que la ley 100 de 1993 le señala como
entidad promotora de salud, así como también las que se señalen en las normas que
reformen o adicionen dicha ley y en las de los decretos que la reglamenten.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $535,000,000,000
No. de acciones:     334,375,000
Valor nominal:       $1,600

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $378,912,394,283
No. de acciones:     236,820,246.426875
Valor nominal:       $1,600

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $378,912,394,283
No. de acciones:     236,820,246.426875
Valor nominal:       $1,600

CAPITAL

Gerente. la administración inmediata de la compañía, su representación legal y la
gestión de los negocios sociales estarán a cargo de un gerente.

Los suplentes y representantes legales para asuntos judiciales. en los casos de falta
temporal del gerente, y en las absolutas mientras se provee el cargo, o cuando se
hallare legalmente inhabilitado para actuar en asunto determinado, el gerente será
reemplazado por el suplente que haya designado la junta directiva.

REPRESENTACIÓN LEGAL
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los cuales serán designados por la junta directiva según lo considere pertinente acorde
con la operación de la compañía.

Los representantes legales para efectos judiciales tendrán facultades para representar
a la entidad en todo momento, ante autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, tribunales de arbitramento y centros de conciliación, indistintamente del
valor de las pretensiones en litigio o reclamación respectiva. Lo anterior sin que se
requiera la ausencia total o parcial del gerente general y sin perjuicio de las
facultades de los representantes legales suplentes.

El gerente es un mandatario con representación, investido de funciones ejecutivas y
administrativas y como tal, tiene a su cargo la representación legal de la compañía, la
gestión comercial y financiera, la responsabilidad de la acción administrativa, la
coordinación y supervisión general de la empresa, las cuales cumplirá con arreglo a las
normas de estos estatutos y a las disposiciones legales y con sujeción a las ordenes e
instrucciones de la junta directiva.

Como representante legal de la compañía el gerente tiene facultades para ejecutar o
celebrar sin otras limitaciones que las establecidas en los estatutos en razón de la
cuantía, o en cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por
la junta directiva, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social
para la realización de los fines que persigue la sociedad, y los que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la misma. Además el gerente queda
investido de poderes especiales para transigir, arbitrar y comprometer los negocios
sociales; promover o coadyuar acciones judiciales, administrativas o contencioso-
administrativas en que la compañía tenga interés e interponer todos los recursos que
sean procedentes conforme a la ley; desistir de las acciones o recursos que interponga;
novar obligaciones y créditos; dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados
judiciales, delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones.

Además de las funciones generales antes indicadas, corresponde al gerente: A)... B)...
C)... D)... E)... F)... El gerente no podrá otorgar, aceptar o suscribir títulos
valores de contenido crediticio en nombre de la compañía cuando falte la
correspondiente contraprestación cambiaria en favor de ella, a menos que sea
expresamente autorizado por la junta directiva y a condición de que la compañía derive
provecho de la operación.

Los representantes legales para efectos judiciales tendrán facultades para representar
a la entidad en todo momento, ante autoridades jurisdiccionales, administrativas,
policivas, tribunales de arbitramento y centros de conciliación, indistintamente del
valor de las pretensiones en litigio o reclamación respectiva. Lo anterior sin que se
requiera la ausencia total o parcial del gerente general y sin perjuicio de las
facultades de los representantes legales suplentes.

Funciones. En la junta directiva entre otras: j) Autorizar previamente la celebración

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Por Acta No. 237 del 28 de marzo de 2016, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 28 de abril de 2016 con el No. 5879 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL PARA HERNEY  BORRERO HINCAPIE                  C.C.14799968
ASUNTOS JUDICIALES

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 245 del 28 de noviembre de 2016, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 30 de diciembre de 2016 con el No. 19838 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL PARA ADRIANA MARIA GARCIA ARCE                 C.C.31864757
ASUNTOS JUDICIALES
Por documento privado del 08 de julio de 2019 ,inscrito en esta Cámara de Comercio el
30 de julio de 2019 con el No. 13627 del Libro IX , ADRIANA MARIA GARCIA ARCE ,Presentó
renuncia al cargo de REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES

Por Acta No. 272 del 11 de diciembre de 2018, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 28 de diciembre de 2018 con el No. 20868 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL PARA KATHERINE  GARZON PATIÑO                  C.C.1094914049
ASUNTOS JUDICIALES

Por Acta No. 331 del 26 de septiembre de 2022, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de noviembre de 2022 con el No. 19588 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL      NAHTALIA ELIZABETH RUIZ CERQUERA          C.C.32609239
GERENTE GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL
SEGUNDO SUPLENTE DEL     MARIA VICTORIA DUQUE YEPEZ                C.C.66827156
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REPRESENTANTE LEGAL

Por Acta No. 337 2023 del 30 de enero de 2023, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2023 con el No. 5661 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL PARA CLAUDIA PAOLA ROJAS CAICEDO               C.C.1130642426
ASUNTOS JUDICIALES

Por Acta No. 340 del 24 de abril de 2023, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 25 de mayo de 2023 con el No. 10398 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE-REPRESENTANTE    DIEGO FERNANDO BRICEÑO NIETO              C.C.6104688
LEGAL PRINCIPAL

Por Acta No. 340 del 24 de abril de 2023, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 25 de mayo de 2023 con el No. 10399 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL PARA ALEXANDRA  ACOSTA ROJAS                   C.C.52046865
ASUNTOS JUDICIALES

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JACOBO  TOVAR CAICEDO                                       C.C.16789565
MARGARITA  LOPEZ                                            C.C.29809875
GLADIS  RODRIGUEZ MUÑOZ                                     C.C.34051116
JOSE FERNANDO MONTES                                        C.C.79271153
SALAZAR
CESAR AUGUSTO ARIAS                                         C.C.16277478
HERNANDEZ

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ALEJANDRA  JARAMILLO                                        C.C.66783599
GONZALEZ
DAVID ALBERTO LONDOÑO ISAZA                                 C.C.16696618
DANNY VIVIANA MOREANO                                       C.C.66928287

JUNTA DIRECTIVA
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HURTADO
FERNANDO  ARIAS AMEZQUITA                                   C.C.79487398
JHON GERMAY RAMIREZ SANCHEZ                                 C.C.7549184

Por Acta No. 56 del 02 de mayo de 2019, de Asamblea General De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 07 de mayo de 2019 con el No. 8315 del Libro IX, Se designó
a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JACOBO  TOVAR CAICEDO                                       C.C.16789565
JOSE FERNANDO MONTES                                        C.C.79271153
SALAZAR

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JHON GERMAY RAMIREZ SANCHEZ                                 C.C.7549184

Por Acta No. 063 del 19 de octubre de 2020, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de enero de 2021 con el No. 63 del Libro IX,
Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
MARGARITA  LOPEZ                                            C.C.29809875

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ALEJANDRA  JARAMILLO                                        C.C.66783599
GONZALEZ

Por Acta No. 074 del 22 de noviembre de 2023, de Asamblea General De Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de noviembre de 2023 con el No. 22090 del
Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
GLADIS  RODRIGUEZ MUÑOZ                                     C.C.34051116
CESAR AUGUSTO ARIAS                                         C.C.16277478
HERNANDEZ

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
DAVID ALBERTO LONDOÑO ISAZA                                 C.C.16696618
DANNY VIVIANA MOREANO                                       C.C.66928287
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Por documento privado del 13 de junio de 2023, de Superintendencia Nacional De Salud,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2023 con el No. 13195 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
CONTRALOR                JAHV MCGREGOR S.A. AUDITORES Y            Nit.800121665-9
                         CONSULTORES
CONTRALOR PRINCIPAL      FRANCISCO JAVIER VARGAS                   C.C.80435639

REVISORES FISCALES

Por Escritura Pública No. 1638 del 09 de agosto de 2017  Notaria Quince de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2018 con el No. 130 del Libro
V , COMPARECIO JAIRO HERNANDO VARGAS CAMACHO,  MAYOR DE  EDAD Y VECINO DE CALI,  CON
CÉDULA DE CIUDADANIA NO. 16.698.716 DE CALI,  QUIEN ACTUA   EN  SU CONDICION DE GERENTE
Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD
S.A. SOS SIGLA:  EPS-SOS SA. ,  OTORGA  PODER  ESPECIAL A LA SEÑORA MONICA SUAREZ
GUTIERREZ, MAYOR DE EDAD, TITULAR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.  51.939.546  EXPEDIDA
EL 14  DE DICIEMBRE DE 1987  EN BOGOTA D.C., PARA QUE EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADORA
DE LA AGENCIA DE CARTAGO, REALICE LAS SIGUIENTES FUNCIONES:  A.   REPRESENTAR A LA
ENTIDAD  EPS SOS S.A.  ANTE LA RAMA JUDICIAL Y SUS ÓRGANOS VINCULADOS O ADSCRITOS, EN
CUALQUIER PETICIÓN, DILIGENCIA, NOTIFICACIÓN, ESCRITOS DE CONSTESTACIÓN, IMPUGNACIÓN,
REVISIÓN Y, EN GENERAL, EN CUALQUIER  TRÁMITE O ACTUACIÓN RELACIONADO CON LAS ACCIONES
DE TUTELA Y CONSECUENTES INCIDENTES DE DESACATO, EN LOS QUE LA EPS SOS S.A. APAREZCA
COMO ACCIONADO.  B.  PROMOVER O COADYUVAR ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS EN LAS QUE LA EPS
SOS S.A.   TENGA INTERES, O SEA PARTE, E INTERPONER TODOS LOS RECURSOS QUE SEAN
PROCEDENTES CONFORME A LA LEY, ASÍ COMO DESISTIR DE LAS ACCIONES O RECURSOS QUE
INTERPONGA, PREVIA APROBACIÓN DEL GERENTE GENERAL DE LA EPS SOS S.A. C.  REPRESENTAR A
LA EPS SOS S.A.  ANTE AUTORIDADES JURISDICCIONALES, POLICIVAS, Y CENTROS DE
CONCILIACION  CUYA CUANTÍA DISCUTIDA NO SUPERE UN MONTO DE CINCO  (5)  SMLMV, SIN QUE

PODERES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1079 del 05/06/1997 de Notaria Quinta de Cali     5025 de 10/07/1997 Libro IX
E.P. 2312 del 27/07/2000 de Notaria Segunda de Cali    5899 de 28/08/2000 Libro IX
E.P. 2169 del 10/06/2003 de Notaria Segunda de Cali    4285 de 18/06/2003 Libro IX
E.P. 2399 del 31/05/2005 de Notaria Segunda de Cali    7591 de 11/07/2005 Libro IX
E.P. 2671 del 09/06/2008 de Notaria Segunda de Cali    6623 de 16/06/2008 Libro IX
E.P. 1035 del 09/06/2011 de Notaria Quince de Cali     8013 de 28/06/2011 Libro IX
E.P. 613 del 29/04/2013 de Notaria Primera de Cali     6633 de 11/06/2013 Libro IX
E.P. 1128 del 26/06/2015 de Notaria Quince de Cali     8888 de 30/06/2015 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. 1919 del 20/10/2015 de Notaria Quince de Cali     21953 de 29/10/2015 Libro IX
E.P. 1963 del 26/10/2015 de Notaria Quince de Cali     21954 de 29/10/2015 Libro IX
E.P. 0228 del 20/02/2018 de Notaria Quince de Cali     3094 de 28/02/2018 Libro IX
E.P. 0227 del 20/02/2018 de Notaria Quince de Cali     3997 de 15/03/2018 Libro IX
E.P. 1629 del 23/08/2019 de Notaria Quince de Cali     17973 de 15/10/2019 Libro IX
E.P. 0337 del 23/03/2021 de Notaria Quince de Cali     5346 de 24/03/2021 Libro IX
E.P. 0582 del 24/03/2022 de Notaria Quince de Cali     5330 de 29/03/2022 Libro IX
E.P. 4140 del 29/12/2023 de Notaria Quince de Cali     379 de 11/01/2024 Libro IX

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Que el 27 de julio del año 2000 bajo el Nro. 5215 del libro IX, se inscribió en la
Cámara de Comercio un documento privado de fecha julio 24 del año 2000, en el cual
consta la situación de control ejercida por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE
DEL CAUCA-COMFAMILIAR ANDI:

Matriz: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA-COMFAMILIAR ANDI
Domicilio: Cali

Subordinada: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. SOS
Domicilio: Cali
Nacionalidad: colombiana
Actividad: la compañía tiene por objeto el siguiente: a) promover la afiliación de los
habitantes del territorio colombiano al sistema general de seguridad social a través
del régimen contributivo o del régimen subsidiado, garantizando siempre la libre
escogencia del usuario y remitir al fondo de solidaridad y garantía la información
relativa a la afiliación del trabajador y su familia, a las novedades laborales, a los
recaudos por cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la prestación de
servicios. B) administrar el riesgo en salud de sus afiliados, procurando disminuir la
ocurrencia de eventos previsibles de enfermedad o de eventos de enfermedad sin
atención, evitando en todo caso la discriminación de personas con alto riesgo o

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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por capitación a dicho fondo, o cobrar la diferencia en caso de ser negativa; y pagar
los servicios de salud a los prestadores con los cuales tenga contrato. D) organizar y
garantizar la prestación de los servicios de salud previstos en el plan obligatorio de
salud, con el fin de obtener el mejor estado de salud de sus afiliados con cargo a las
unidades de pago por capitación correspondientes. Con este propósito gestionara y
coordinara la oferta de servicios de salud, directamente o a través de la contratación
con instituciones prestadoras y con profesionales de la salud; implementara sistemas de
control de costos; informará y educará a los usuarios para el uso racional del sistema;
establecerá procedimientos de garantía de calidad para la atención integral, eficiente
y oportuna de los usuarios en las instituciones prestadoras de salud. E) organizar la
prestación del servicio de salud derivado del sistema de riesgos profesionales,
conforme a las disposiciones legales que rijan la materia. F) organizar
facultativamente la prestación de planes complementarios al plan obligatorio de salud,
según lo prevea su propia naturaleza.

Presupuesto de control: LA CORPORACIÓN CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL
CAUCA-COMFAMILIAR ANDI, es titular del 65,627% del capital de la ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A. S.O.S., lo cual demuestra la situación de

Actividad principal Código CIIU: 8430

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S A S O S
Matrícula No.:        405377-2
Fecha de matricula:   30 de junio de 1995
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CR 56 11A 88
Municipio:            Cali
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Nombre:               ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A
S.O.S (VERSALLES)
Matrícula No.:        715415-2
Fecha de matricula:   22 de junio de 2007
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CALLE 23A NO. 3N-57
Municipio:            Cali

Nombre:               ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A
S.O.S (IMBANACO)
Matrícula No.:        715417-2
Fecha de matricula:   22 de junio de 2007
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CALLE 5 NO. 39 -37
Municipio:            Cali

Nombre:               ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A
S.O.S (YUMBO)
Matrícula No.:        715419-2
Fecha de matricula:   22 de junio de 2007
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CALLE 8 NO. 4-65 BELALCAZAR
Municipio:            Yumbo
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Nombre:               ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A.
JAMUNDI
Matrícula No.:        786495-2
Fecha de matricula:   15 de marzo de 2010
Ultimo año renovado:  2024
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CALLE 2 NO. 22-175 LOCAL 1-29 CENTRO COMERCIAL ALFAGUARA
Municipio:            Jamundi

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Demanda de:JHON ENRIQUE ZUÑIGA MOLINA
Contra:ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S A SOS
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO
OCCIDENTAL DE SALUD S.A  S.O.S (IMBANACO)

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1573 del 12 de junio de 2018
Origen: Juzgado Trece Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 25 de junio de 2018 No. 1857 del libro VIII

Embargo de:CLINICA OFTALMOLOGICA DE TULUA LTDA
Contra:ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S A SOS
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S A S O S

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.2272 del 05 de septiembre de 2018
Origen: Juzgado Dieciseis Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 26 de octubre de 2018 No. 3248 del libro VIII
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Embargo de:DIANA PAOLA PARRA QUINTERO
Contra:ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S A SOS
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S A S O S

Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.285 del 19 de septiembre de 2023
Origen: Juzgado Diez Y Seis Laboral Del Circuito de Cali
Remanentes a órdenes de:JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Inscripción: 20 de septiembre de 2023 No. 1839 del libro VIII

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $1,381,475,771,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8430

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS, RENUEVE EN
WWW.CCC.ORG.CO. EL PLAZO PARA RENOVAR LA MATRÍCULA ES HASTA EL 01 DE ABRIL DE 2024.

A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN TRÁMITE, LA CUAL
PUEDE AFECTAR EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE CONSTA EN EL MISMO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Nombre:                       DROGUERIA COMFANDI CLINICA AMIGA
Matrícula No.:                1061769
Fecha de matrícula en esta    23 de agosto de 2019
Cámara :
Último año renovado:          2023
Fecha de renovación:          27 de marzo de 2023
Activos Vinculados:           $4,845,285

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Dirección comercial:                    CL 18 NRO 69 65
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     recepcionfacturaelectronica@comfandi.com.co
Teléfono comercial 1:                   4866565
Teléfono comercial 2:                   3173786194
Teléfono comercial 3:                   No reportó

UBICACIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 4773
Actividad secundaria Código CIIU: 4711

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: DROGUERÍA.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Nombre:                       CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA
                              COMFAMILIAR ANDI - COMFANDI
NIT:                          890303208 - 5
Matrícula No.:                No reportó
Domicilio:                    Cali
Dirección:                    No reportó
Teléfono:                     No reportó

PROPIETARIO(S)

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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